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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

366.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 9 PLAZAS DE
ADMINISTRATIVO.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el 31 de marzo de 2026,
ha procedido a la aprobación de la propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2026000302:

“

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Aprobación de las Ofertas de Empleo Público.

Mediante los correspondientes Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla se
aprobaron las Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 2020, 2021, 2022 y 2023, en las que
se incluyeron diversas plazas de Administrativo, pertenecientes a la Escala de Administración General,
Subescala Administrativa, destinadas a su provisión mediante el correspondiente procedimiento selectivo.

En ejecución de las citadas Ofertas de Empleo Público, se procedió a la convocatoria del proceso selectivo
para la provisión en propiedad de 9 plazas de Administrativo, pertenecientes a la Escala de Administración
General, Subescala Administrativa, mediante el sistema de oposición libre (BOME Núm. 6227, de 19 de
noviembre de 2024)

SEGUNDO. - Transcurso del plazo máximo de ejecución de las Ofertas de Empleo Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), y en
concordancia con la Sentencia del Tribunal Supremo 930/2025, 9 de julio de 2025 (Sala de lo Contencioso-
Administrativo), las Ofertas de Empleo Público deben ejecutarse en un plazo improrrogable de tres años.

En aplicación de lo anterior, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha de 5 de marzo de 2026,
(Modificado por Acuerdo de 23 de marzo de 2026)  se declaró la caducidad de dos plazas de Administrativo
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2021 y de dos plazas correspondientes a la Oferta de
Empleo Público de 2022, procediéndose a su inclusión en la Oferta de Empleo Público de 2026, que
incorpora un total de once plazas, incluidas las anteriormente referidas.

TERCERO. – Supresión de la reserva de plazas para militares.

En el seno de un recurso administrativo, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión
ordinaria celebrada el día 27 de marzo de 2026 acordó estimar parcialmente el recurso de reposición
interpuesto, declarando contraria a Derecho la reserva de una plaza para militares profesionales.

Dicha circunstancia comporta la necesidad de adaptar el procedimiento selectivo a la nueva situación jurídica
resultante.

CUARTO. - Incorporación de plazas reservadas a personas con discapacidad.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), en consonancia con el
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social, respecto a la cuota de reserva
de plazas para el personal con discapacidad y con el objetivo de fomentar su acceso al empleo público,
dentro de las plazas correspondientes a la Oferta de Empleo Público 2026, en la categoría de
Administrativo/a en régimen jurídico funcionario, se reservan las plazas F0720015 y F0720016, lo que eleva
el total de plazas reservadas a personas con discapacidad a 2 plazas.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.

PRIMERO. - Modificar las bases de la convocatoria del proceso selectivo para la provisión en propiedad de 9
plazas de Administrativo, suprimiendo la reserva de plazas para militares profesionales e integrando a dichos
aspirantes en el turno libre, considerándose válidamente presentadas sus solicitudes, conforme a las bases
de la convocatoria.
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SEGUNDO. - Tomar en conocimiento la declaración de caducidad de 4 plazas de administrativo
pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2021 y 2022, conforme al Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha de 5 de marzo de 2026.

TERCERO. - Incorporar a la convocatoria para la provisión en propiedad de 9 plazas de Administrativo,
conforme a lo previsto en la base primera de la misma, las once plazas incluidas en la Oferta de Empleo
Público de 2026, a las cinco ya existentes y no afectadas por la declaración de caducidad, resultando el
siguiente cómputo:

Dos plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023, publicada en BOME núm. 6.134, de 29
de diciembre de 2023.
Tres plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024, publicada en BOME núm. 6.211, de 24
de septiembre de 2024.
Once plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2026, publicada en BOME núm. 6.360, de 10
de marzo de 2026, cuya modificación fue publicada en BOME Extra núm. 9, de 25 de marzo de 2026.

Resultando un total de dieciséis plazas, de las cuales dos se encuentran reservadas para personas con
discapacidad.

CUARTO. - Se acuerda la conservación de todas las solicitudes previamente presentadas, así como el
mantenimiento de la relación definitiva de aspirantes admitidos aprobada mediante Orden nº 5618, de 9 de
diciembre de 2025 (BOME Extraordinario nº 74, de 10/12/2025).

Asimismo, se dispone que, por parte de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, se
proceda a la publicación de esta modificación en el Boletín Oficial de la Ciudad y la apertura de un nuevo
plazo de presentación de solicitudes (20 días hábiles) a partir de la publicación de la misma en el Boletín
Oficial del Estado, sin perjuicio de la realización de los trámites administrativos necesarios para la
actualización de la citada relación de admitidos.

”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo/decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que notifica o hace público para su conocimiento y efectos.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 3 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 0103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

367.    ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2026,
RELATIVO A MODIFICACIÓN DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DEL PROCESO
SELECTIVO PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE 22 PLAZAS DE AUXILIAR
ADMINISTRATIVO.

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el 31 de marzo de 2026,
ha procedido a la aprobación de la propuesta de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2026000303:

“

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS

PRIMERO. - Aprobación de las Ofertas de Empleo Público.

Mediante los correspondientes Acuerdos del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla se
aprobaron las Ofertas de Empleo Público correspondientes a los años 2020, 2021, 2022 y 2023 en las que se
incluyeron diversas plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la Escala de Administración General,
Subescala Auxiliar, destinadas a su provisión mediante el correspondiente procedimiento selectivo.

En ejecución de las citadas Ofertas de Empleo Público, se procedió a la convocatoria del proceso selectivo
para la provisión en propiedad de 22 plazas de Auxiliar Administrativo, pertenecientes a la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, mediante el sistema de oposición libre (BOME Núm. 6227, de 19
de noviembre de 2024).

SEGUNDO. - Transcurso del plazo máximo de ejecución de las Ofertas de Empleo Público.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 70.1 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), y en
concordancia con la Sentencia del Tribunal Supremo 930/2025, 9 de julio de 2025 (Sala de lo Contencioso-
Administrativo), las Ofertas de Empleo Público deben ejecutarse en un plazo improrrogable de tres años.

En aplicación de lo anterior, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha de 5 de marzo de 2026,
(Modificado por Acuerdo de 23 de marzo de 2026)   se declaró la caducidad de once plazas de Auxiliar
Administrativo correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2021 y de cuatro plazas correspondientes
a la Oferta de Empleo Público de 2022, procediéndose a su inclusión en la Oferta de Empleo Público de
2026, que incorpora un total de veintitrés plazas, incluidas las anteriormente referidas.

TERCERO. – Supresión de la reserva de plazas para militares.

En el seno de un recurso administrativo, el Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla, en sesión
ordinaria celebrada el día 25 de febrero de 2026, acordó estimar parcialmente el recurso de reposición
interpuesto, declarando contraria a Derecho la reserva de tres plazas para militares profesionales.

Dicha circunstancia comporta la necesidad de adaptar el procedimiento selectivo a la nueva situación jurídica
resultante.

CUARTO. - Incorporación de plazas reservadas a personas con discapacidad.

En la categoría de Auxiliar Administrativo/a en régimen jurídico funcionario, dado que en la Oferta de Empleo
Público 2021 se reservaban 2 plazas a personas con discapacidad y en la Oferta de Empleo Público 2022 se
reservaba 1 plaza, habiéndose declarado la caducidad para su incorporación a la Oferta de Empleo Público
2026, para la consecución del objetivo de fomentar el acceso al empleo público de las personas con
discapacidad y de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), en
consonancia con el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General de Derechos de las Personas con Discapacidad y su Inclusión Social, se
reservan las plazas F0880010, F0880053 y F08080065.

Asimismo, en la Oferta de Empleo Público 2023 se reservaba 1 plaza a personas con discapacidad, lo que
eleva el total de plazas reservadas para este colectivo a 4 plazas.

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al
Consejo de Gobierno lo siguiente.
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PRIMERO. - Modificar las bases de la convocatoria del proceso selectivo para la provisión en propiedad de
22 plazas de Auxiliar Administrativo, suprimiendo la reserva de plazas para militares profesionales e
integrando a dichos aspirantes en el turno libre, considerándose válidamente presentadas sus solicitudes,
conforme a las bases de la convocatoria.

SEGUNDO. - Tomar en conocimiento la declaración de caducidad de 15 plazas de auxiliar administrativo
pertenecientes a las Ofertas de Empleo Público de los años 2021 y 2022, conforme al Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha de 5 de marzo de 2026.

TERCERO. - Incorporar a la convocatoria para la provisión en propiedad de veintidós plazas de Auxiliar
Administrativo, conforme a lo previsto en la base primera de la misma, las veintitrés plazas incluidas en la
Oferta de Empleo Público de 2026, a las siete ya existentes y no afectadas por la declaración de caducidad,
resultando el siguiente cómputo:

Dos plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2023, publicada en BOME núm. 6.134, de 29
de diciembre de 2023.
Cinco plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2024, publicada en BOME núm. 6.211, de 24
de septiembre de 2024.
Veintitrés plazas incluidas en la Oferta de Empleo Público de 2026, publicada en BOME núm. 6.360,
de 10 de marzo de 2026, cuya modificación fue publicada en BOME Extra núm. 9, de 25 de marzo de
2026.

Resultando un total de treinta plazas, de las cuales cuatro se encuentran reservadas para personas con
discapacidad.

CUARTO. - Se acuerda la conservación de todas las solicitudes previamente presentadas, así como el
mantenimiento de la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos aprobada mediante Orden nº
5925, de 17 de diciembre de 2025( BOME nº 6.337, de 19/12/2025) relativa a la relación provisional de
aspirantes.

Asimismo, se dispone que, por parte de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, se
proceda a la publicación de esta modificación en el Boletín Oficial de la Ciudad y la apertura de un nuevo
plazo de presentación de solicitudes (20 días hábiles) a partir de la publicación de la misma en el Boletín
Oficial del Estado, sin perjuicio de la realización de los trámites administrativos necesarios para la
actualización de la citada relación provisional y su posterior elevación a definitiva.

”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el presente acuerdo/decreto del Consejo de Gobierno, que agota la vía
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la
Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación o notificación, o bien, podrá
interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente,
en el plazo de dos meses desde la publicación o notificación. No obstante, podrá utilizar cualquier otro
recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 3 de abril de 2026,
La Secretaria del Consejo de Gobierno,
Decreto nº 103 de fecha 02/06/2025 (BOME Extra nº 35 03/06/2025),
María José Gómez Ruiz 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

368.    EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DEL XXVI PREMIO INTERNACIONAL DE
RELATO CORTO "ENCARNA LEÓN".

TituloES: Convocatoria del XXVI Premio Internacional de Relato Corto “Encarna León”

TextoES: BDNS(Identif.):887494

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/887494)

La Ilma. Sra. Viceconsejera de Igualdad y Mujer, mediante Resolución núm. 2026000433, del día 12 de
febrero de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

“En el ejercicio de las atribuciones que confiere el artículo 33.5 del vigente Reglamento del Gobierno y de la
Administración, y conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 por el que se
aprueba el Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, publicado en el
BOME extraordinario nº 54, de lunes 31 de julio de 2023.

En virtud de delegación de competencias efectuada por parte de la Consejera de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad en esta Viceconsejería de Igualdad y Mujer mediante Orden nº 1471 de fecha 30 de
octubre de 2023 (BOME n 6118, del viernes 03 de noviembre de 2023).

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2246/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

RESOLVER LA SIGUIENTE CONVOCATORIA:

XXVI PREMIO INTERNACIONAL DE RELATO CORTO “ENCARNA LEÓN”.

BASES

1. La Viceconsejería de Igualdad y Mujer de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
de la Ciudad Autónoma de Melilla convoca el XXVI Premio Internacional de Relato Corto "ENCARNA LEÓN".

2. Podrán participar cuantas personas lo deseen, independientemente de su nacionalidad, siempre que las
obras sean inéditas y estén escritas en lengua española. Cada participante solo podrá presentar un relato.

3. No podrán participar en esta edición quienes hubieran obtenido el primer premio de este certamen en
alguna de sus convocatorias o hubieran participado como miembros del jurado en alguna de las dos últimas.

4. Los relatos pueden tratar cualquier temática que destaque la igualdad de géneros, denuncie la
discriminación de la mujer, ponga de relieve su papel en la historia o cualquier campo del conocimiento, así
como su aportación a la sociedad actual, en el ámbito social, familiar o educativo.

5. Se establecen dos formas de participación:

- A través de correo postal; en esta modalidad los trabajos se presentarán mecanografiados a doble espacio
por una sola cara, numerados y en formato DIN A-4 grapado. Los relatos tendrán una extensión de 8 a 15
folios. Estarán  escritos en cuerpo de 12 puntos Arial. Se entregarán cinco ejemplares, sin firmar, en los que
constará sólo el título, adjuntando un sobre cerrado que contendrá en su interior los siguientes datos:

a) Datos del participante (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, DNI, breve curriculum, dirección, código
postal, municipio, provincia, país, teléfono, móvil y e-mail),

b) Fotocopia del DNI.

c) Autorización a la Ciudad Autónoma para la publicación, reproducción o distribución de las obras
presentadas al certamen en el caso de ser elegidas por el Jurado.

d) Se remitirá todo el material citado anteriormente en un sobre cerrado a la siguiente dirección: XXVI Premio
Internacional de Relato Corto "Encarna León". Viceconsejería de Igualdad y Mujer, sita en C/ Querol, nº 7. 
52004- Melilla

- Mediante correo electrónico remitiendo el relato, con las mismas características especificadas en el
apartado anterior, a la dirección: concursoencarnaleon@melilla.es , indicando en el texto del correo la
intención de participar en el concurso. Se adjuntarán al correo dos archivos, el primero con el relato
participante, en PDF y un segundo archivo con el nombre “Datos del participante” (archivo de texto o PDF),
que contenga los apartados a, b y c, solicitados para el correo postal.
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6.El plazo de presentación finalizará el día 31 de octubre del año 2026. Para la recepción de los trabajos
presentados por correo postal, se considerará la fecha del matasellos para su validez, aunque la recepción
del trabajo llegue en días posteriores.

7.Se establece un primer premio de 6.000,00 € (SEIS MIL EUROS) y dos accésits de 1.500,00 € (MIL
QUINIENTOS EUROS) cada uno.

8. La Viceconsejería de Igualdad y Mujer, designará el jurado que percibirá por su labor la retribución que
dicha Viceconsejería determine. Su composición se hará pública al emitirse el fallo. Asumirá la secretaría del
Jurado, con voz y sin voto, el titular de la Secretaría Técnica de Presidencia e Igualdad o, funcionario de
carrera del subgrupo A1 en quien delegue.

9. Los premios podrán ser declarados desiertos si a criterio del jurado ningún relato poseyera los méritos
necesarios para ser premiado. Asimismo, el jurado estará facultado para resolver toda cuestión de su
competencia.

10. La Viceconsejería de Igualdad y Mujer, editará una publicación con los tres relatos premiados y, en su
caso, otros finalistas que por su interés sean merecedores de ser publicados.

11. El fallo del premio se dará a conocer en un acto público celebrado dentro de las actividades
conmemorativas, del Día Internacional de la Mujer, 8 de marzo de 2027, y se difundirán a través de los
distintos medios de comunicación.

12.La participación en el certamen, implica la total aceptación de las bases.

13. La devolución de las obras presentadas a concurso se hará dentro del plazo de un mes desde que se
haga público el fallo del jurado, pudiendo ser retiradas por los interesados en la Viceconsejería de Igualdad y
Mujer sita C/ Querol nº 7 de Melilla, o bien solicitando su remisión a costa del demandante. Las obras que no
fueran reclamadas en dicho plazo serán destruidas.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de octubre, del
procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden, pudiendo presentarse
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento.

 
Lugar de la Firma: Melilla
Fecha de la Firma: 2026-02-12
Firmante: Viceconsejera de Igualdad y Mujer, Fadwa Abelhadj Benlafki y 
Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad, Pilar Cabo León
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

369.    RESOLUCIÓN Nº 0433, DE FECHA 12 DE FEBRERO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA DEL XXVI PREMIO INTERNACIONAL DE RELATO CORTO
“ENCARNA LEÓN”.

La Ilma. Sra. Viceconsejera de Igualdad y Mujer, mediante Resolución núm. 2026000433, del día 12 de
febrero de 2026, ha dispuesto lo siguiente:

“En el ejercicio de las atribuciones que confiere el artículo 33.5 del vigente Reglamento del Gobierno y de la
Administración, y conforme al Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 por el que se
aprueba el Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad, publicado en el
BOME extraordinario nº 54, de lunes 31 de julio de 2023.

En virtud de delegación de competencias efectuada por parte de la Consejera de Presidencia, Administración
Pública e Igualdad en esta Viceconsejería de Igualdad y Mujer mediante Orden nº 1471 de fecha 30 de
octubre de 2023 (BOME n 6118, del viernes 03 de noviembre de 2023).

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 2246/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER:

RESOLVER LA SIGUIENTE CONVOCATORIA:

XXVI PREMIO INTERNACIONAL

DE RELATO CORTO “ENCARNA LEÓN”.

BASES

1. La Viceconsejería de Igualdad y Mujer de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad
de la Ciudad Autónoma de Melilla convoca el XXVI Premio Internacional de Relato Corto "ENCARNA
LEÓN".

2. Podrán participar cuantas personas lo deseen, independientemente de su nacionalidad, siempre que las
obras sean inéditas y estén escritas en lengua española. Cada participante solo podrá presentar un relato.

3. No podrán participar en esta edición quienes hubieran obtenido el primer premio de este certamen en
alguna de sus convocatorias o hubieran participado como miembros del jurado en alguna de las dos últimas.

4. Los relatos pueden tratar cualquier temática que destaque la igualdad de géneros, denuncie la
discriminación de la mujer, ponga de relieve su papel en la historia o cualquier campo del
conocimiento, así como su aportación a la sociedad actual, en el ámbito social, familiar o educativo.

5. Se establecen dos formas de participación:

A través de correo postal; en esta modalidad los trabajos se presentarán mecanografiados a doble
espacio por una sola cara, numerados y en formato DIN A-4 grapado. Los relatos tendrán una
extensión de 8 a 15 folios. Estarán escritos en cuerpo de 12 puntos Arial. Se entregarán cinco
ejemplares, sin firmar, en los que constará sólo el título, adjuntando un sobre cerrado que contendrá
en su interior los siguientes datos:

a) Datos del participante (nombre, apellidos, fecha de nacimiento, DNI, breve curriculum, dirección,
código postal, municipio, provincia, país, teléfono, móvil y email),

b) Fotocopia del DNI.

c) Autorización a la Ciudad Autónoma para la publicación, reproducción o distribución de las obras
presentadas al certamen en el caso de ser elegidas por el Jurado.

d) Se remitirá todo el material citado anteriormente en un sobre cerrado a la siguiente dirección: XXVI
Premio Internacional de Relato Corto "Encarna León". Viceconsejería de Igualdad y Mujer, sita en C/
Querol, nº 7. 52004- Melilla

Mediante correo electrónico remitiendo el relato, con las mismas características especificadas en el
apartado anterior, a la dirección: concursoencarnaleon@melilla.es , indicando en el texto del correo
la intención de participar en el concurso. Se adjuntarán al correo dos archivos, el primero con el relato
participante, en PDF y un segundo archivo con el nombre “Datos del participante” (archivo de texto o
PDF), que contenga los apartados a, b y c, solicitados para el correo postal.

6. El plazo de presentación finalizará el día 31 de octubre del año 2026. Para la recepción de los trabajos
presentados por correo postal, se considerará la fecha del matasellos para su validez, aunque la recepción
del trabajo llegue en días posteriores.
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7. Se establece un primer premio de 6.000,00 € (SEIS MIL EUROS) y dos accésits de 1.500,00 € (MIL
QUINIENTOS EUROS) cada uno.

8. La Viceconsejería de Igualdad y Mujer, designará el jurado que percibirá por su labor la retribución que
dicha Viceconsejería determine. Su composición se hará pública al emitirse el fallo. Asumirá la secretaría del
Jurado, con voz y sin voto, el titular de la Secretaría Técnica de Presidencia e Igualdad o, funcionario de
carrera del subgrupo A1 en quien delegue.

9. Los premios podrán ser declarados desiertos si a criterio del jurado ningún relato poseyera los méritos
necesarios para ser premiado. Asimismo, el jurado estará facultado para resolver toda cuestión de su
competencia.

10. La Viceconsejería de Igualdad y Mujer, editará una publicación con los tres relatos premiados y, en su
caso, otros finalistas que por su interés sean merecedores de ser publicados.

11. El fallo del premio se dará a conocer en un acto público celebrado dentro de las actividades
conmemorativas, del Día Internacional de la Mujer, 8 de marzo de 2027, y se difundirán a través de los
distintos medios de comunicación.

12. La participación en el certamen, implica la total aceptación de las bases.

13. La devolución de las obras presentadas a concurso se hará dentro del plazo de un mes desde que se
haga público el fallo del jurado, pudiendo ser retiradas por los interesados en la Viceconsejería de Igualdad y
Mujer sita C/ Querol nº 7 de Melilla, o bien solicitando su remisión a costa del demandante. Las obras que no
fueran reclamadas en dicho plazo serán destruidas.

De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la ley 39/2015, de 01 de octubre, del
procedimiento administrativo común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden, pudiendo presentarse
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de Melilla para general conocimiento.
 
Melilla, a 17 de febrero de 2026,
La Secretaria Técnica de Presidencia e Igualdad,
Pilar Cabo León 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

370.    ORDEN Nº 1320, DE FECHA 26 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS DE
PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A DISTINTAS CONSEJERÍAS.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
26/03/2026, registrada al número 2026001320, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente: 

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 20 de febrero de 2026, por el que se aprueban las bases específicas de la convocatoria para la
provisión mediante concurso de méritos de puestos de trabajo adscritos a distintas consejerías, y en base a lo
previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas
y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la
Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el Reglamento de la Consejería de
Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma
de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de
Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4519/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN MEDIANTE CONCURSO DE MÉRITOS DE PUESTOS DE TRABAJO ADSCRITOS A
DISTINTAS CONSEJERÍAS.

BASE 1ª.- OBJETO 

El objeto de la presente bases es la regulación del procedimiento de provisión, mediante concurso de méritos,
de los puestos de trabajo de distintas Consejerías incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la
Ciudad Autónoma de Melilla recogidos en el Anexo I.

BASE 2ª.- REQUISITOS Y CONDICIONES DE PARTICIPACIÓN

a. Podrá participar en este procedimiento el personal funcionario de carrera de la Ciudad Autónoma de Melilla
y de sus organismos autónomos y el de otras Administraciones públicas desde el cuerpo, escala, categoría
y/o especialidad con el que accedió a esta Administración con carácter definitivo mediante concurso de
movilidad interadministrativa y se encuentre prestando servicios en ella.

b. Podrá participar en los concursos de méritos el personal referido en el apartado a) de esta base cualquiera
que sea su situación administrativa, a excepción de los que se hallen en situación de suspensión en
funciones con carácter firme, sin perjuicio de lo establecido en los siguientes apartados.

c. Los participantes deberán acreditar una permanencia mínima de dos años en el último puesto de trabajo de
destino definitivo y reunir los requisitos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajo. Los funcionarios/as de
carrera que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se encuentren en situación de excedencia
voluntaria por interés particular, sólo podrán participar si, al término del plazo de presentación de instancias,
llevasen más de dos años en dicha situación.

d. Los funcionarios/as de carrera que, reuniendo los requisitos para desempeñar el puesto, se encuentren
adscritos provisionalmente a los puestos convocados, deberán participar en el concurso, solicitando al menos
el puesto que esté ocupando. Si no participasen, podrán ser destinados a otros vacantes que estime la
Administración, según las necesidades de aquella.

e. Los funcionarios/as de carrera en situación de excedencia por cuidado de familiares y en servicios
especiales con derecho a reserva de puesto, solo podrán participar si a la fecha de finalización del plazo de
presentación de solicitudes han transcurrido dos años desde la fecha de toma de posesión en el último
destino definitivo obtenido por concurso.

BASE 3ª.- PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN

3.1.- El procedimiento provisión se regirá por las presentes Bases Específicas y por las Bases Generales
BOME Extra. Nº 31 de 30 de abril de 2024.

3.2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles contados a partir del siguiente al de la
publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de Melilla, a través de registro electrónico de la Ciudad, así
como en los restantes registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a los que se refiere el artículo 2 de
la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas de 1 de octubre. La
solicitud de participación en la respectiva convocatoria supone la aceptación de las presentes Bases.
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3.2.- La solicitud se deberá presentar en modelo específico, junto al Anexo II en la que se harán constar, por
orden de preferencia, los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria que se soliciten, indicándose la
denominación y códigos de estos, o de las dotaciones, en su caso.

Las personas concursantes deberán unir a su solicitud, el Anexo III de autobaremo junto a cuantos
documentos hayan de ser tenidos en cuenta. El referido Anexo III deberá cumplimentarse por los interesados
para su posterior comprobación por la Comisión de Valoración.

3.3.- Durante el plazo de presentación de solicitudes, los concursantes podrán retirar o modificar sus
solicitudes mediante una nueva solicitud, que anulará totalmente la precedente. Una vez finalizado el plazo
de presentación de solicitudes, no se admitirá modificación alguna en las mismas y las solicitudes formuladas
serán vinculantes para el peticionario

BASE 4ª. VALORACIÓN DE MÉRITOS

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se
acreditarán documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá recabarse a los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para la comprobación de
los méritos alegados.

4.1 Posesión de un determinado grado personal.

El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo en función de su posición en el intervalo de la
Escala o Subescala/Grupo profesional desde el que se participa hasta un máximo de 10 puntos de la
siguiente forma:

Por un grado personal superior al nivel del puesto al que se concursa: 10 puntos.
Por un grado personal igual al nivel del puesto al que se concursa: 8 puntos.
Por un grado personal inferior en uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 6 puntos.
Por un grado personal inferior en más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 4 puntos.

Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administración Pública.

4.2 Valoración del trabajo desarrollado.

Para las Jefaturas de Servicios, Jefatura de Proyectos, Jefaturas de Negociados, se valorará el trabajo en
función del nivel del complemento de destino de los puestos de trabajo efectivamente desempeñados. Se
valorará únicamente el desempeño de puestos pertenecientes a la misma área funcional del Puesto de
Trabajo al que se concursa, durante los últimos 60 meses inmediatamente anteriores a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

De conformidad con la Base 11 de las Bases para las convocatorias de Concurso Generales de méritos para
la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera y personal laboral fijo incluidos en la
relación de puestos de trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024 (BOME) se considera
áreas funcionales las que comprendan las siguientes Direcciones Generales.

a) Área Funcional A: Puestos dependientes de la Dirección Generales de Arquitectura, Obras
Públicas y Vivienda, Patrimonio y Urbanismo.

b) Área Funcional B: Puestos dependientes de la Dirección Generales de Instalaciones Deportivas y
Política Deportiva.

c) Área Funcional D; Puestos dependientes de la Dirección General de Turismo y Activación
Económica e Innovación Tecnológica.

d) Área Funcional E; Puestos dependientes de las Direcciones Generales de Hacienda, Ingresos
Públicos y Planificación Estratégica y Programación.

e) Área Funcional F: Puestos dependientes de la Dirección General de Contratación Pública.

f) Área Funcional G: Puestos dependientes de la Dirección General de Política Educativa, Educación
y Política Universitaria.

g) Área Funcional H: Puestos dependientes de la Dirección General del Menor y la Familia, y de
Servicios Sociales.

h) Área Funcional I: Puestos dependientes de la Dirección General de Administraciones Públicas y
Dirección General de Función Pública.

De forma supletoria, se tomará como referencia la Consejería de dependencia.

Se valorará hasta un máximo de 20 puntos, distribuidos de la siguiente forma:

Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual o superior al del
puesto al que se concursa: 0,333 puntos por mes completo trabajado.
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Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en uno o dos
niveles al del puesto al que se concursa: 0,283 puntos por mes completo trabajado.
Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en más de dos
niveles al del puesto al que se concursa: 0,167puntos por mes completo trabajado.

La experiencia se acreditará mediante certificado emitido por la Secretaría Técnica de Administración Pública.

4.3 Cursos de formación y perfeccionamiento superados

A- Por cursos específicos o jornadas recibidas directamente relacionados con el puesto a cubrir, impartidos
por la Administración o por empresas legalmente autorizadas y habilitadas, o realizados dentro de los planes
anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con
una duración mínima acreditada de 15 horas: 0,016 puntos por hora de curso o jornada, con un máximo de
25 puntos.

Cuando los cursos o jornadas específicas hayan sido impartidas, se puntuarán con 0,020 puntos en los
mismos términos que en el párrafo anterior.

En todo caso será valorado, los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter transversal, con un
límite de 5 puntos de los 25 puntos máximos, cuya materia versen sobre:

La prevención de riesgos laborales.
Salud laboral.
Nuevas tecnologías, informática u ofimática.
Igualdad, o discriminación y prevención violencia de género.
Trabajo en equipo. 
Gestión de conflictos en el ámbito laboral.
Formador de formadores
Protección de datos
Soporte Vital y Primeros Auxilios.
Curso oficial de idioma regulado por el Marco Común Europeo de competencias lingüísticas.
Sostenibilidad en la gestión de la Administración.

Sólo computarán por una sola vez los cursos con un contenido similar.

B- Titulación académica:

Se puntuará con un máximo de 10 puntos:

Poseer titulación/es académica que sea adicional y distinta por la que accedió a la plaza que ocupa y
relacionada con el puesto al que se concursa.

a) Doctorado ,4 puntos.

b) Máster Universitario (120 créditos), 3 puntos.

c) Máster Universitario (60 créditos), 2 puntos.

d) Título Universitario de Licenciado, 8 puntos.

e) Título Universitario de Grado, 6 puntos.

f) Título Universitario de Diplomatura, 4 puntos.

La valoración se realizará de acuerdo con las siguientes reglas:

1º) En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura a través de un título universitario
de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será acumulables, computándose, en ese caso
la titulación más alta de las afectadas.

2º) Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado c)
relativo a la formación.

4.4 Antigüedad

La antigüedad se valorará de la forma que se expresa a continuación, independientemente del grupo o
subgrupo de adscripción de la Escala y Subescala/Grupo profesional en el que se haya adquirido: 0,84
puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo de 25 puntos.

La antigüedad se valorará por años completos de servicio o fracción superior a seis meses, computándose a
estos efectos los reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de
Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de
junio, por el que se dictan normas para su aplicación.

No se tendrán en cuenta los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.
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Se acreditará mediante certificado de la Secretaría Técnica de Administración Pública.

 

ANEXO I

Puestos Vacantes

 
Nº Nº

Orden
Nº Ptos.
vacantes

Denominación Consejería Grp RJ Formación Prov. VPPT CD

1 43 1 Jefe/a de Sección
Técnica de
Establecimientos

Consejería de
Economía,
Comercio,
Innovación
Tecnológica,
Turismo y Fomento

A1 F Licenciatura en
Derecho/Grado Universitario
equivalente

C 205 26

2 102 1 Jefe/a  de Sección
de Movilidad

Consejería de Medio
Ambiente y
Naturaleza

A1 F Licenciatura/ Grado
Universitario

C 220 26

3 185 1 Jefe/a de Sección
Económica y
Administrativa de
Seguridad
Ciudadana

 Consejería de
Seguridad
Ciudadana

A1 F Licenciatura/ Grado
Universitario

C 225 26

4 196 1 Jefe/a de Sección
de Cultura

Consejería de
Cultura, Patrimonio
Cultural y del Mayor

A1 F Licenciatura/ Grado
Universitario

C 205 26

5 319 1 Defensor del
Administrado

Consejería de
Presidencia,
Administración
Pública e Igualdad

A1 F Licenciatura/ Grado
Universitario

C 225 26

6 376 1 Jefe/a Sección
Protección de
Menores

Consejería de
Bienestar Social y
Sanidad

A1 F Licenciatura/ Grado
Universitario

C 225 26

7 378 1 Coordinador/a de
Centros de Acogida
de Menores

Consejería de
Bienestar Social y
Sanidad

A2 F Diplomatura en Magisterio /
Grado Universitario
equivalente

C 205 22

8 463 1 Profesor/a
Director/a de La
Escuela de
Enseñanzas
Artísticas

Consejería de
Educación Juventud
y Deporte

A2 L Diplomatura en Bellas Artes
/ Grado Universitario
equivalente

C 190 22

9 481 1 Coordinador/a
Entidades
Deportivas y
Competiciones

Consejería de
Educación Juventud
y Deporte

A2 F Diplomatura Maestro
Primaria/ Grado
Universitario equivalente

C 210 22

10 247 1 Subinspector de
Tributos

Consejería de
Hacienda

A2 F Diplomatura en
Empresariales/ Grado
Universitario equivalente

C 210 20

11 303 2 Técnico Contable
de Fondos
Europeos

Consejería de
Hacienda

A2 F Diplomatura en Economía/
Empresariales o equivalente
/ Grado Universitario o
equivalente

C 200 20

12 346 1 Regente Consejería de
Presidencia,
Administración
Pública e Igualdad

E F Certificado de Escolaridad C 155 14
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ANEXO II

Puestos Solicitados por orden de preferencia

 
Nº Nº Orden Denominación del Puesto Consejería Nivel

1        

2        

3        

 

ANEXO III

 
 MODELO NORMALIZADO DE MANIFESTACIÓN Y AUTO-BAREMACIÓN DE MÉRITOS EN

CONCURSO DE MÉRITOS

Plazas Convocadas en BOME N.º____________________________________________________

 
DATOS PERSONALES

Nombre y apellidos: ___________________________________________DNI:__________________

 
MÉRITOS ALEGADOS

1.    Grado Consolidado _____  

 
2. Valoración del trabajo desarrollado:

Se valorará únicamente el desempeño de puestos pertenecientes a la misma área
funcional del Puesto de Trabajo al que se concursa, durante los últimos 60 meses
inmediatamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de presentación de
solicitudes, con un máximo de 20 puntos

 Área/Consejería Nº de meses
completos

 Puntos

Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino igual o
superior al del puesto al que se concursa: 0,333 puntos por mes completo trabajado.

     

Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en
uno o dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,283 puntos por mes completo
trabajado.

     

Por el desempeño de puestos de trabajo de nivel de complemento de destino inferior en
más de dos niveles al del puesto al que se concursa: 0,167puntos por mes completo
trabajado.

     

TOTAL    

 
3. Titulación Académica

Poseer titulación/es académica que sea adicional y distinta por la que accedió a la plaza que ocupa y relacionada con el puesto al que se
concursa.

TITULACIÓN ACADÉMICA Puntos

1    

2    

3    

TOTAL  
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4. Cursos de Formación

Por cursos específicos o jornadas recibidas directamente relacionados con el puesto a cubrir, impartidos con una
duración mínima acreditada de 15 horas: 0,016 puntos por hora de curso o jornada recibidas (R) y 0.020 puntos
impartidas (I) , con un máximo de 25 puntos.

Los cursos transversales sólo puntuarán como máximo 5 puntos.

  Curso/Jornada R / I Horas Puntos

1        

2        

3        

4        

5        

6        

7        

8        

9        

10        

11        

12        

13        

15        

16        

17        

18        

19        

20        

21        

22        

23        

24        

25        

TOTAL  

 
5. Antigüedad

La antigüedad se valorará por años completos de servicio o fracción superior a seis meses: 0,84 puntos por cada
año completo de servicio, hasta un máximo de 25 puntos.

Cuerpo o Escala Fecha inicio Fecha final Nº. Años/meses Puntos
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TOTAL  

 

Declaro que son ciertos los datos consignados en el presente modelo de auto baremación de méritos,
asumiendo en caso contrario las responsabilidades a que hubiera lugar.

En Melilla a _____ de _______ de 20___
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De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 20 de Febrero de 2026, por el que
se aprueban las Bases específicas de la convocatoria para la provisión mediante concurso de méritos de
puestos de trabajos adscritos a distintas consejerías , incluido en la Relación de Puestos de Trabajo de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a
partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1320 de
fecha 26 de marzo de 2026, por la que se convoca la provisión  mediante concurso de méritos de puestos de
trabajos adscritos a distintas consejerías, incluido en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente. Dicho recurso podrá presentarse ante
esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma, como superior jerárquico del que
dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 del Reglamento del
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME Extraordinario número 2 de 30 de
enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1 de octubre de 2015).El plazo máximo para
dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución, se
podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 30 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

371.    ORDEN Nº 1405, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE
TÉCNICO DE GESTIÓN, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
31/03/2026, registrada al número 2026001405, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 23 de marzo de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de dos plazas de
Técnico de Gestión, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en la Oferta de Empleo
Público para 2023 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que me confiere el
Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de Gobierno y
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley Orgánica
2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 4885/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

ACCESO EN PROPIEDAD DE DOS PLAZAS DE TÉCNICO DE GESTIÓN, PERTENECIENTE A LA
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA TÉCNICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE

CONCURSO-OPOSICIÓN, POR PROMOCIÓN INTERNA.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión mediante el procedimiento de ConcursoOposición, por
promoción interna, de dos plazas de Técnico de Gestión, Funcionario de Carrera, vacante en la plantilla de
personal de la Ciudad Autónoma de Melilla, las cuales se encuentran incluidas en la Oferta de Empleo
Público para 2023 publicada en el BOME Extraordinario N.º 6134, de fecha de 29 de diciembre de 2023,
estando dotadas presupuestariamente y encuadradas en el Subgrupo A2 , de conformidad con lo establecido
en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP).

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa reguladora del proceso selectivo.

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases específicas, así como por las
Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de
carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondientes a las convocatorias de los
ejercicios 2026 y 2027, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno y publicadas en el BOME núm.
6.356, de 24 de febrero de 2026.

TERCERA. - Requisitos y condiciones de participación.

3.1. Requisitos generales: Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales establecidos en las Bases
Generales.

3.2. Titulación: Estar en posesión del título de Grado Universitario o equivalente. La equivalencia se
acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la materia o con la
disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica.

3.3 Requisito Específico: Tener una antigüedad de al menos dos años como funcionario de carrera propio o
transferido de la Ciudad Autónoma de Melilla, como Subgrupo C1 en la Escala de Administración General.

3.4. Solicitudes y plazo de presentación: El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles, contados, en todo caso, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto. Bastará, para ser
admitida, con que las personas aspirantes manifiesten en la solicitud de participación que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes.

La solicitud deberá ir acompañada de la documentación acreditativa de los méritos que se deseen aportar, así
como del justificante de haber abonado la tasa por derechos de examen, cuyo importe asciende a 13 euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“Técnico de Gestión, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-
1053-4790.

La Administración comprobará de oficio los requisitos de antigüedad en la Administración mediante
certificación emitida por la Secretaría Técnica de Administración Pública, a efectos de la admisión al proceso
selectivo y del cómputo de la antigüedad en la fase de concurso.

CUARTO. - Sistema selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso-oposición con tres fases, el concurso de
mérito que se celebrará en primer lugar, una fase de oposición cuyos ejercicios tienen carácter eliminatorio y
un curso selectivo.

4.1 FASE DE CONCURSO:

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se
acreditará documentalmente junto a la solicitud de participación. Podrá requerirse a los interesados las
aclaraciones o, en su caso, la documentación adicional que se estime necesaria para la comprobación de los
méritos alegados.

Los puntos obtenidos en fase de concurso no se pueden utilizar para superar la fase de oposición.

ANTIGÜEDAD:

Por cada mes de servicio prestado como Administrativo: 0,009 puntos.

Por cada mes de servicio prestado como Auxiliar Administrativo: 0,005 puntos.

La puntuación máxima de este apartado es de 1,5 puntos.

NIVEL DE FORMACIÓN:

Poseer Titulación académica adicional o superior a la exigida como requisito en la convocatoria relacionadas
con las funciones propias de las plazas convocadas, con un máximo de 1,5 puntos.  La valoración habrá de
llevarse a cabo de la siguiente manera:

Tener un título de Licenciado, 1 punto.
Tener un título de Licenciado, 0,4 puntos, cuando sea la titulación aportada como requisito para
formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado, 0,8 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Tener un título de Grado (60cd + diferencial de la diplomatura), 0,2 puntos, cuando sea la titulación
aportada como requisito para formar parte en las pruebas selectivas,
Tener un título de Diplomado, 0,6 puntos, siempre que sea titulación adicional y distinta a la aportada
como requisito para formar parte en las pruebas selectivas.
Doctorado, 0,6 puntos.
Máster Universitario (120 créditos), 0,4 puntos.
Máster Universitario (90 créditos), 0,3 puntos.
Máster Universitario (60 créditos), 0,2 puntos.

Podrá acumular las titulaciones hasta la puntuación máxima. En caso de que se haya accedido a los estudios
de grado y/o licenciatura a través de un título universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas
titulaciones no será acumulable, computándose, en ese caso, la titulación más alta de las afectadas.

Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado relativo
a los “Cursos”.

CURSOS

Por cursos específicos recibidos directamente relacionados con las plazas a cubrir, impartidos por la
Administración o por empresas legalmente autorizadas por aquella, o realizados dentro de los planes anuales
de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con una
duración mínima acreditada de 15 horas: 0,001655 puntos por hora hasta un máximo de 1 punto.
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Se acreditará mediante certificación, título o diploma expedido por el centro u organismo que impartió el curso
o copia compulsada de los mismos, con indicación del número de horas de duración y si en el mismo se
realizaron pruebas de evaluación.

La máxima puntuación en la fase de concurso será de 4 puntos.

4.2 FASE DE OPOSICIÓN:

La Fase de Oposición constará de dos ejercicios de carácter eliminatorio:

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relacionados con los temas recogidos en el
programa. Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90 minutos, que será
determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las materias
contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo “A” el número de aciertos; “E” el número de
errores y “n” el número de alternativas de respuestas.

La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder realizar el segundo
ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, consistirá en resolver un supuesto de carácter teórico-práctico,
formado por hasta 10 preguntas a desarrollar por el opositor, relacionado con el grupo de materias
específicas del programa que proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. En el
desarrollo de este no podrá utilizarse ningún libro o material de consulta. El tiempo para la realización de este
ejercicio será de dos horas.

Criterios Generales de Valoración: Para la calificación del ejercicio, el Tribunal tendrá en cuenta, con carácter
general, los siguientes aspectos: “...El Tribunal calificará el ejercicio valorando el contenido, la claridad
expositiva y estructura, referencias legislativas, doctrinales y jurisprudenciales, así́ como la calidad de la
expresión escrita…”.

Esta prueba es obligatoria y eliminatoria, calificándose con una puntuación de 0 a 10 puntos, precisándose un
mínimo de 5 puntos.

4.3 CURSO SELECTIVO.

Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes Bases específicas y en las Bases
Generales, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aspirantes propuestos.

Una vez presentada dicha documentación y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria, las personas aspirantes serán nombradas funcionarios en prácticas. En ningún caso podrá
proponerse para esta fase un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Quienes, dentro del plazo señalado y salvo causa de fuerza mayor, no presentasen la documentación
requerida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en estas
Bases específicas o en las Bases Generales, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

En tal supuesto, se formulará propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas a favor del aspirante
siguiente, por orden de puntuación, que habiendo superado el proceso selectivo no hubiera sido propuesto
por existir otro candidato con mayor puntuación.

El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes. La calificación será de "apto" o "no apto", siendo necesario
obtener la calificación de "apto" para poder superar todo el proceso selectivo. Las sesiones formativas
programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto deberá completarse al
menos el 80 por 100 de las horas lectivas programadas. Durante el periodo en prácticas recibirán las
retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.
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QUINTO. - Puntuación final.

La clasificación final será la que resulte de sumar la puntuación obtenida en la fase de oposición, a la que se
sumarán los puntos obtenidos en la fase de concurso. En caso de empate primará la mayor puntuación
obtenida en la fase de oposición. Si persiste el empate, se dirimirá según la nota obtenida en el primer
ejercicio de dicha fase, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota obtenida en el segundo ejercicio.
Si pese a eso, continuase habiendo empate, se acudirá al resultado de la fase de concurso.

SEXTO. – Programa

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

TEMA 1.- El Derecho Administrativo: Concepto y contenidos. Tipo de disposiciones legales. Los tratados
Internacionales. Procedimiento de elaboración de las leyes. Disposiciones del poder ejecutivo con fuerza de
Ley. El Reglamento en el ámbito del derecho administrativo: Concepto y clases. La potestad reglamentaria. El
procedimiento de elaboración de Reglamentos. Límites. El control de la potestad reglamentaria. Reglamentos
de los órganos constitucionales.

TEMA 2.- Las personas ante la actividad de la administración: derechos y obligaciones. El interesado:
concepto capacidad de obrar y representación. La identificación de los interesados y sus derechos en el
procedimiento. La acción popular. Los actos jurídicos de los interesados.

TEMA 3.- La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen
gobierno: la transparencia de la actividad pública. Publicidad activa y el derecho de acceso a la información
pública. Portal de transparencia y control.

TEMA 4.- El acto administrativo. Concepto, clases y elementos. Motivación, notificación y eficacia. La forma.

TEMA 5.- La validez de los actos administrativos. La revisión de oficio de los actos administrativos. La
declaración de lesividad. Revocación de actos administrativos. La Rectificación de errores materiales o de
hecho. Límites a la potestad de revisión.

TEMA 6.- La eficacia de los actos administrativos: El principio de autotutela declarativa. Condiciones. La
notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de medios electrónicos. La notificación
infructuosa. La publicación. La aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia.

TEMA 7.- La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución
forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa.
La vía de hecho.

TEMA 8.- La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El
principio de conservación del acto administrativo. La revisión de actos y disposiciones por la propia
Administración: Supuestos. La acción de nulidad, procedimiento y límites.

TEMA 9.- Normas de actuación de las Administraciones Públicas: Especial referencia al Registro, al archivo
de documentos y a la colaboración y comparecencia de las personas. Términos y plazos: Cómputo,
ampliación y tramitación de urgencia. Las fases del procedimiento administrativo. La iniciación del
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Ordenación.

TEMA 10.- Las fases del procedimiento administrativo: Instrucción: Intervención de los interesados, pruebas e
informes. Terminación del procedimiento, la obligación de resolver. Contenido de la resolución expresa:
Principios de congruencia y de no agravación de la situación inicial. Suspensión y ampliación del plazo para
resolver. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: El régimen del silencio administrativo.
El desistimiento y la renuncia. La caducidad.

TEMA 11.- Los recursos administrativos: Principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo,
legitimación y órgano competente. Clases de recurso: reposición, alzada, extraordinario de revisión.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: Conciliación, mediación y arbitraje. Las
reclamaciones económico-administrativas.

TEMA 12.- La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio de la potestad
sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. Medidas sancionadoras
administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora local.

TEMA 13.- La acción de responsabilidad. Especialidades del procedimiento administrativo en materia de
responsabilidad. La responsabilidad patrimonial de las autoridades y personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

TEMA 14.- La jurisdicción contencioso-administrativa. Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las
partes: Legitimación. El objeto del recurso contencioso-administrativo. Causas de Inadmisibilidad. El
procedimiento contencioso-administrativo en primera o única instancia. Medidas cautelares. La sentencia.
Recursos contra sentencias y ejecución de sentencias.

TEMA 15.- Actividad subvencional de las Administraciones públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos
de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de subvenciones. Control financiero. Infracciones y
sanciones administrativas en materia de subvenciones.
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TEMA 16.- La expropiación forzosa: Naturaleza y justificación. Potestad expropiatoria. Sujetos, objeto y
causa. El procedimiento expropiatorio. Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Expropiaciones
especiales.

TEMA 17.- El patrimonio de las entidades locales: bienes y derechos que lo conforman. Clases. Bienes de
dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y potestades de las entidades locales en relación con
sus bienes. Los bienes comunales. El inventario. Tráfico jurídico de los bienes.

TEMA 18.- Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de igualdad y contra la
violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas dirigidas a la atención a personas con
discapacidad y/o dependientes.

TEMA 19.- Los empleados públicos: clases y régimen jurídico. Los instrumentos de organización del
personal: plantillas y relaciones de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos
humanos: la oferta de empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización.

TEMA 20.- El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La
extinción de la condición de empleado público. El régimen de provisión de puestos de trabajo: sistemas de
provisión. El contrato de trabajo: Modalidades y sistemas de contratación en la Administración Pública. Las
situaciones administrativas de los funcionarios locales. El personal laboral al servicio de las Corporaciones
Locales.

TEMA 21.- La relación estatutaria. Los derechos de los funcionarios públicos. Derechos individuales. Especial
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El sistema de Seguridad Social del personal al
servicio de las Corporaciones Locales. Derechos de ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El
derecho de huelga. La negociación colectiva.

TEMA 22.- Los deberes de los funcionarios públicos. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad
civil, penal y patrimonial. El régimen de incompatibilidades.

TEMA 23.- Los contrato del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto
y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector Público. Tipos de contratos del sector público.
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

TEMA 24.- Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: racionalidad y consistencia,
libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y forma del contrato. Régimen de invalidez.
Recurso especial en materia de contratación.

TEMA 25.- Las partes en el contrato del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario. Sucesión en la persona del contratista. Competencia en materia de contratación y normas
específicas de contratación pública en las entidades locales.

TEMA 26.- Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones Públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y prescripciones técnicas.

TEMA 27.- Adjudicación de los contratos de las Administraciones Públicas: normas generales y
procedimientos de adjudicación. La licitación electrónica. El perfil de contratante. Normas específicas de
contratación pública en las entidades locales.

TEMA 28.- Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los contratos
administrativas. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. Suspensión y extinción de los
contratos. Cesión de los contratos y subcontratación.

TEMA 29.- El contrato de obras y el contrato de concesión de obras. Normas específicas que se contienen en
la Ley de Contratos del Sector Público respecto a su preparación, ejecución, modificación, cumplimiento y
resolución.

TEMA 30.- El contrato de concesión de servicios. Actuaciones preparatorias del contrato de concesión de
servicios. Efectos, cumplimiento y extinción del contrato de concesión de servicios. Ejecución y modificación
del contrato. Cumplimiento y resolución.

TEMA 31.- El contrato de suministro. Normas específicas que se contienen en la Ley de Contratos del Sector
Público respecto a su ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

TEMA 32.- El contrato de servicios. Normas específicas que se contienen en la Ley de Contratos del Sector
Público respecto a su ejecución, modificación, cumplimiento y resolución.

TEMA 33.- Los contratos menores. Regulación, límites y procedimiento de adjudicación. Dictámenes de la
Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado e Instrucciones de la Oficina Independiente de
Regulación y Supervisión de la contratación.

TEMA 34.- El municipio: concepto y elementos. El término municipal: el problema de la planta municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón de
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. Otras entidades locales y fórmulas
asociadas para la gestión de los servicios. El Concejo Abierto.
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TEMA 35.- La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, pleno y junta de
gobierno local. Órganos complementarios: comisiones informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros
electivos de las corporaciones locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación
vecinal en la gestión municipal. La iniciativa popular y la consulta popular. Los municipios de gran población.

TEMA 36.- Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales y, en especial, de la
Ciudad Autónoma de Melilla. Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de corporaciones
locales.

TEMA 37.- Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La intervención administrativa local
en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. Sus clases. El régimen de las licencias: Régimen
jurídico y procedimiento de otorgamiento. Las actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas. La
comunicación previa y la declaración responsable. La actividad de fomento de las entidades locales.

TEMA 38.- La Asamblea de la Ciudad de Melilla. Elecciones a la Asamblea: Singularidades. La sesión
constituyente. Estatuto de los Diputados. Mesa de la Asamblea y Junta de Portavoces. Sesiones y adopción
de acuerdos. Las comisiones. Naturaleza, miembros, sesiones y Actas. Atribuciones de la Asamblea.

TEMA 39.- El Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla. Naturaleza y Atribuciones. Cuestión de confianza
y Moción de Censura. El Consejo de Gobierno. Naturaleza, composición y funcionamiento del Consejo de
Gobierno. Atribuciones del Consejo de Gobierno. Los Consejeros: régimen jurídico y competencias.

TEMA 40.- La Potestad normativa en la Ciudad Autónoma. Procedimiento de elaboración de reglamentos y
ordenanzas. La iniciativa legislativa de la Ciudad Autónoma de Melilla. La proposición al Estado de
peculiaridades docentes. La proposición al Gobierno de modificación de leyes. Los Bandos

TEMA 41.- La Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Singularidades de su organización
administrativa. La función directiva en la Ciudad Autónoma de Melilla. Sus particularidades en la gestión
pública. Organismos autónomos y empresas públicas de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 42.- El régimen estatutario de distribución de competencias en la Ciudad Autónoma de Melilla. La
comisión Mixta de transferencias. Reales Decretos de transferencia. Posibilidad de ampliación
extraestatutaria de competencias. Actuaciones de cooperación de la Ciudad Autónoma de Melilla en materias
de competencias del Estado.

TEMA 43.- Las competencias de la Ciudad Autónoma de Melilla de naturaleza municipal o provincial: sistema
de determinación. Competencias propias, delegadas y competencias distintas de las propias. Los convenios
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.

TEMA 44.- El Presupuesto general de la Ciudad Autónoma de Melilla: concepto y contenido. Especial
referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y aprobación del presupuesto. La
prórroga del presupuesto.

TEMA 45.- Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera en la Constitución y normativa de desarrollo.
Principios generales. Incumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera
y regla de gasto en las Corporaciones Locales.

TEMA 46.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y
niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.
Referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 47.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los
anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de
gasto. Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.
Referencia a las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 48.- El control interno de la actividad económico-financiera de las Entidades Locales y sus entes
dependientes. El control externo de la actividad económico-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla y sus
entes dependientes. La jurisdicción contable: procedimientos.

TEMA 49.- Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla I: Los recursos propios. Los tributos locales:
principios. La potestad reglamentaria de la Ciudad Autónoma de Melilla en materia tributaria: contenido de las
ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de
tributos. El establecimiento de recursos no tributarios. Los ingresos de derecho privado.

TEMA 50.- Los Recursos de la Ciudad Autónoma de Melilla II: Los recursos ajenos de carácter local. Los
recursos ajenos de carácter autonómico: Las asignaciones complementarias, las transferencias derivadas del
Fondo de Compensación Interterritorial y de otros Fondos destinados a favorecer el desarrollo, los
rendimientos de los tributos cedidos por el Estado, la compensación que garantiza la evolución de la
recaudación del IPSI. Los recursos procedentes de la Unión Europea.

TEMA 51.- La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las haciendas locales. Los ingresos
indebidos. La gestión de recaudación en período voluntario y ejecutiva. La revisión en vía administrativa de
los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales. La gestión y recaudación de recursos por
cuenta de otros entes públicos.
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TEMA 52.- Tasas y precios públicos: Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y
aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana.

TEMA 53.- El Impuesto sobre la Producción, los Servicios y la Importación (IPSI). La Ley 8/1991 de 25 de
marzo por la que se aprueba el Arbitrio sobre la producción y la importación en las ciudades de Ceuta y
Melilla.

TEMA 54.- El impuesto sobre bienes inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y
bonificaciones. Base impone y base liquidable. Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y
tributaria. Inspección catastral.

TEMA 55.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de
los terrenos de naturaleza urbana. El impuesto sobre actividades económicas.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los
procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de carrera y personal laboral
fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a las convocatorias de los ejercicios en 2026 y 2027,
publicadas en el BOME N.º 6356, de 24 de febrero de 2026.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las
citadas plazas.”

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 23 de marzo de 2026, por el que
se aprueban las Bases específicas de la convocatoria para la provisión en propiedad de dos plazas de
Técnico de Gestión, perteneciente a la escala de administración general, subescala técnica, mediante el
sistema  de concurso-oposición, por promoción interna, incluido en la Relación de Puestos de Trabajo de la
Ciudad Autónoma de Melilla, que agota la vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a
interponer ante el propio Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a
partir de su publicación, o bien, podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción
contenciosa administrativa competente, en el plazo de dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1405 de
fecha 31 de marzo de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de dos plazas de Técnico de
Gestión, perteneciente a la escala de administración general, subescala técnica, mediante el sistema   de
concurso-oposición, por promoción interna, incluido en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad
Autónoma de Melilla, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de
un mes a partir del día siguiente al de la publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 6 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD

372.    ORDEN Nº 1406, DE FECHA 31 DE MARZO DE 2026, RELATIVA A
CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE
TRABAJADOR SOCIAL, PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN LIBRE.

La titular de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, mediante Orden/Resolución de
31/03/2026, registrada al número 2026001406, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha
dispuesto lo siguiente:

De conformidad con el Acuerdo del Consejo de Gobierno de esta Ciudad Autónoma, adoptado en sesión de
fecha 23 de marzo de 2026, por el que se aprueban las bases para la provisión definitiva de cuatro plazas de
Trabajador Social, vacantes en la plantilla de Personal Funcionario e incluidas en las Ofertas de Empleo
Público para 2023 y 2026 y en base a lo previsto en el artículo 5 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio,
por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a los que deberá ajustarse el
procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración Local, y en uso de las competencias que
me confiere el Reglamento de la Consejería de Administraciones Públicas, y el art. 33 del Reglamento de
Gobierno y Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla, a tenor del Orden Jurídico instaurado por la Ley
Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, del Estatuto de Autonomía de Melilla,

De acuerdo con lo anterior, y visto el expediente 1037/2026, en virtud de las competencias que tengo
atribuidas, VENGO EN DISPONER

Convocar el proceso siguiente:

PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE CUATRO PLAZAS DE TRABAJADOR SOCIAL, PERTENECIENTE A LA
ESCALA DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN

LIBRE.

PRIMERA. - Objeto.

Es objeto de la presente convocatoria la provisión, mediante el procedimiento de oposición libre, de cuatro
plazas de Trabajador Social, Funcionario de Carrera, vacantes en la plantilla de personal de la Ciudad
Autónoma de Melilla, una de las cuales se encuentra incluida en la Oferta de Empleo Público de 2023
publicada en el BOME Nº. 6134, de 29 de diciembre de 2023, y tres incluidas en la Oferta de Empleo Público
de 2026 publicada en el BOME Nº. 6360, 10 de marzo de 2026, estando dotadas presupuestariamente y
pertenecientes al Subgrupo A2, establecido en el artículo 76 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público
(TREBEP).

Podrán adherirse, a la presente convocatoria, plazas incluidas en Ofertas de Empleo Públicas publicadas
posteriormente, mediante acuerdo expreso del Consejo de Gobierno, siempre y cuando no se haya celebrado
el primer ejercicio del proceso de selección. Para ello, se requerirá informe previo de la Dirección General de
Función Pública motivando su inclusión.

SEGUNDA. - Normativa reguladora del proceso selectivo.

El presente proceso selectivo se regirá por lo dispuesto en las presentes Bases específicas, así como por las
Bases Generales de los procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de
carrera y personal laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla, correspondientes a las convocatorias de los
ejercicios 2026 y 2027, aprobadas por Acuerdo del Consejo de Gobierno y publicadas en el BOME núm.
6.356, de 24 de febrero de 2026.

TERCERA. - Requisitos y condiciones de participación.

3.1. Requisitos generales: Los aspirantes deberán reunir los requisitos generales establecidos en las Bases
Generales.

3.2. Titulación: Estar en posesión del título de Grado Universitario en Trabajo Social o equivalente, o en
condiciones de obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

La equivalencia se acreditará, en su caso, con la certificación expedida por el organismo competente en la
materia o con la disposición en la que se establece la misma y, en su caso, el BOE en que se publica. En el
caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente
convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación.

3.4. Solicitudes y plazo de presentación: El plazo para la presentación de solicitudes será de veinte (20)
días hábiles, contados, en todo caso, a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio de la
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.
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Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo específico habilitado al efecto. Bastará, para ser
admitida, con que las personas aspirantes manifiesten en la solicitud de participación que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
solicitudes. La solicitud deberá ir acompañadas del justificante acreditativo de haber abonado la tasa por
derechos de examen, cuyo importe asciende a 13 euros.

El pago de las tasas podrá realizarse en las Oficinas de Información y Atención al Ciudadanos de la Ciudad
de Melilla, o mediante ingreso a nombre de la “Ciudad Autónoma de Melilla”, incluyendo en el concepto;
“Trabajador Social, nombre, apellidos y número de DNI” al número de cuenta ES41-0049-2506-1913-
1053-4790.

CUARTO. - Sistema selectivo

El procedimiento de selección que constará de dos fases de carácter eliminatorio:

1ª FASE: OPOSICIÓN LIBRE.
2ª FASE: CURSO SELECTIVO.

4.1. OPOSICIÓN LIBRE:

La fase de Oposición constará de tres ejercicios de carácter eliminatorio.

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de un cuestionario tipo test formado por 80 preguntas, más 5
preguntas de reserva para posibles anulaciones, que estará integrado por respuestas múltiples con tres
alternativas de las que sólo una de ellas será la correcta y relaciones con los temas recogidos en el programa
(Parte General y Parte Específica). Para la realización de este ejercicio se dispondrá de un máximo de 90
minutos, que será determinado por el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, de entre las
materias contenidas en el programa de esta convocatoria.

Cada pregunta tendrá un valor de 0,125 puntos, las preguntas blancas no penalizarán y los errores
penalizarán conforme a la fórmula siguiente: A-(E/(n-1)) siendo "A" el número de aciertos; "E" el número de
errores y "n" el número de alternativas de respuestas.

La calificación será de 0 a 10 puntos, precisándose un mínimo de 5 puntos para poder realizar el segundo
ejercicio.

Segundo Ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todas las personas aspirantes, consistirá en
desarrollar por escrito, durante un periodo máximo de dos horas, dos temas de los tres extraídos al azar del
temario específico del programa de esta convocatoria.

Este ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos por cada tema, siendo necesario obtener un mínimo de 5 puntos
en cada uno de los temas seleccionados para pasar al siguiente ejercicio.

La puntuación de este ejercicio será la media de los dos temas.

Tercer ejercicio: Consistirá en realizar un caso práctico del grupo de materias específicas del programa que
proponga el Tribunal inmediatamente antes del comienzo del ejercicio, en un plazo máximo de tres horas.

Este ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos
para superar el mismo.

La puntuación final de la fase de oposición se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los
ejercicios.

4.2. CURSO SELECTIVO:

Las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición deberán presentar la documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exigidos en las presentes Bases específicas y en las Bases
Generales, en el plazo de diez (10) días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la
relación de aspirantes propuestos.

Una vez presentada dicha documentación y verificado el cumplimiento de los requisitos establecidos en la
convocatoria, las personas aspirantes serán nombradas funcionarios en prácticas. En ningún caso podrá
proponerse para esta fase un número de aspirantes superior al de plazas convocadas.

Quienes, dentro del plazo señalado y salvo causa de fuerza mayor, no presentasen la documentación
requerida, o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos exigidos en estas
Bases específicas o en las Bases Generales, no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido incurrir por
falsedad en la solicitud inicial.

En tal supuesto, se formulará propuesta de nombramiento como funcionario en prácticas a favor del aspirante
siguiente, por orden de puntuación, que habiendo superado el proceso selectivo no hubiera sido propuesto
por existir otro candidato con mayor puntuación.
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El curso selectivo se regulará por Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e
Igualdad y tendrá una duración inferior a un mes. La calificación será de "apto" o "no apto", siendo necesario
obtener la calificación de "apto" para poder superar todo el proceso selectivo. Las sesiones formativas
programadas serán de carácter obligatorio, y para obtener la calificación de apto deberá completarse al
menos el 80 por 100 de las horas lectivas programadas. Durante el periodo en prácticas recibirán las
retribuciones recogidas en el artículo 1 del Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las
retribuciones de los funcionarios en prácticas.

En la Orden de la Excma. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que regule esta fase,
se fijará el órgano encargado de realizar la evaluación y las materias objeto de evaluación.

Si alguna de los aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de riesgo o parto,
debidamente acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización del mismo y a la superación de
las fases que hayan quedado aplazadas, no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el
derecho del resto de personas aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que
deberá ser valorado por el Tribunal correspondiente, y en todo caso la realización de las mismas tendrá lugar
antes de la publicación de la lista de las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo.

QUINTO. - Puntuación final.

Se obtendrá hallando la media aritmética de cada uno de los ejercicios. En caso de empate primará la mayor
puntuación obtenida en el primer ejercicio. Si persiste el empate, se dirimirá según la nota obtenida en el
segundo ejercicio, y si continúa existiendo empate, se acudirá a la nota obtenida en el tercer ejercicio. Si pese
a eso, continuase habiendo empate, lo resolverá el Tribunal, si fuese necesario, mediante la realización de un
nuevo ejercicio teórico a los aspirantes empatados, que se valorará de forma análoga al primer ejercicio,
determinándose la selección por la mayor puntuación obtenida. Si aún persistiera el empate se realizarán
tantos ejercicios como sean necesarios hasta dirimirlo.

Finalizadas las pruebas selectivas, se creará una bolsa de trabajo con aquellas personas aspirantes que, al
menos, hayan superado el primer ejercicio, ordenándose según la calificación total obtenida y eliminando
todas las bolsas existentes en el día de la fecha, salvo que, en atención al número de personas aspirantes
que compongan la bolsa, sea procedente conservar la existente, en cuyo caso, se refundirían en una sola
bolsa, teniendo preferencia los que hubiese superado algún ejercicio de este proceso.

SEXTO. – Programa

La normativa aplicable será la vigente en la fecha de publicación de la resolución por la que se apruebe la
lista definitiva de personas admitidas y excluidas.

PARTE GENERAL

 

TEMA 1. La Constitución Española de 1978. Principios generales y Título Preliminar.

TEMA 2. La Constitución Española: Estructura. Los derechos fundamentales.

TEMA 3. La Administración Local. Principios constitucionales. El municipio; definición y servicios mínimos.

TEMA 4. El acto administrativo. Concepto y Clases. Elementos del Acto Administrativo. Requisitos de
Motivación y Forma. La Notificación: Contenido, Plazos y Práctica. La Notificación Defectuosa. La
Publicación. La Demora y Retroactividad de los Actos Administrativos.

TEMA 5. Supuestos de nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El Principio de Conservación del Acto
Administrativo. La Revocación de Actos. La Rectificación de Errores Materiales o de Hecho.

TEMA 6. El procedimiento administrativo. La Iniciación del Procedimiento: Clases, Subsanación y Mejora de
Solicitudes. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones. Los Registros Administrativos.

TEMA 7. Dimensión temporal del procedimiento. Términos y Plazos: Cómputo, Ampliación y Tramitación de
Urgencia. Ordenación del Procedimiento. Instrucción del Procedimiento.

TEMA 8. Terminación del procedimiento. La Obligación de Resolver. Contenido de la Resolución Expresa:
Principio de Congruencia y de No Agravación de la Situación Inicial.

TEMA 9. La potestad sancionadora. Principios de la Potestad Sancionadora y del Procedimiento
Sancionador. El Procedimiento Sancionador.

TEMA 10. El Estatuto de Autonomía de la Ciudad Autónoma de Melilla. Organización Institucional: Asamblea,
Presidente y Consejo de Gobierno.

TEMA 11. Ley Orgánica 3/2007, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. Título preliminar y Título I: El
principio de igualdad y la tutela contra la discriminación.

TEMA 12. Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Capítulo III. Derechos y
obligaciones
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PARTE ESPECÍFICA

 Parte Específica I

TEMA 13. El Trabajo Social como disciplina: nacimiento y desarrollo. Etapas y conceptualización del Trabajo
Social. Elementos constituyentes del objeto del Trabajo Social. Funciones específicas del Trabajo Social.

TEMA 14. La ética profesional del Trabajo Social. El Código Deontológico de la profesión de Trabajo Social
en España: principios básicos y generales. La confidencialidad y el secreto profesional.

TEMA 15. Conceptos generales sobre Política Social y Servicios Sociales. Principios básicos y objetivos de
los Servicios Sociales según el modelo de Bienestar Social y la Constitución Española.

TEMA 16. El Sistema Público de Servicios Sociales en el Estado Español. El Plan Concertado para el
desarrollo de prestaciones básicas de los Servicios Sociales en las Corporaciones Locales.

TEMA 17. Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030: competencias, funciones y recursos. Catálogo de
Referencia de Servicios Sociales.

TEMA 18. IMSERSO: competencias.

TEMA 19. Las necesidades sociales. Concepto de necesidad social. Diferentes perspectivas de análisis de
las necesidades sociales.

TEMA 20. Los recursos sociales. Concepto, características y diferentes formas de clasificación.

TEMA 21. Las técnicas aplicadas en Trabajo Social. Concepto de técnica, instrumento y método. Clasificación
de las técnicas utilizadas en Trabajo Social.

TEMA 22. Técnicas e instrumentos específicos de los/as Trabajadores/as Sociales: informe social, proyecto
de intervención social (PRISO), historia social, escalas de valoración social y ficha social.

TEMA 23. La entrevista, la observación y la visita domiciliaria en Trabajo Social.

TEMA 24. El diagnóstico social, pronóstico y juicio profesional como medios propios del Trabajo Social para la
valoración de la intervención social.

TEMA 25. La evaluación en Servicios Sociales: definición, finalidad y requisitos. Tipos de evaluación, fases,
técnicas e instrumentos.

TEMA 26. El desarrollo sociocomunitario de las Zonas Básicas de Servicios Sociales. El trabajo en red como
metodología de atención integral.

TEMA 27. Sistemas de información de personas usuarias de los Servicios Sociales Comunitarios. Sistemas
de gestión de bases de datos. Descripción del sistema SIUSS.

TEMA 28. Los Servicios Sociales como sistema de protección: principios, objetivos, criterios de actuación,
niveles de intervención y áreas de competencia.

TEMA 29. La intervención social desde el Trabajo Social: el Trabajo Social individual y familiar.

TEMA 30. La intervención social desde el Trabajo Social: el Trabajo Social de grupos.

TEMA 31. La intervención social desde el Trabajo Social: el Trabajo Social comunitario.

 Parte Específica II

TEMA 32. El Trabajo Social con personas mayores. Aspectos físicos, psicológicos y sociales del
envejecimiento. Nuevos roles de la persona mayor.

TEMA 33. La Ley 6/1999, de 7 de julio, de Atención y Protección a las Personas Mayores. Situaciones de
maltrato y actuación desde los Servicios Sociales Comunitarios.

TEMA 34. La Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las
Personas en Situación de Dependencia. Competencias municipales, recursos y prestaciones en la Ciudad
Autónoma de Melilla.

TEMA 35. El Servicio de Ayuda a Domicilio en la Ciudad Autónoma de Melilla. Funciones del/de la
Trabajador/a Social.

TEMA 36. Discapacidades físicas, psíquicas y sensoriales. Aspectos físicos, psíquicos, sociales y legales de
la intervención social.

TEMA 37. Las personas con discapacidad: conceptos básicos, necesidades y apoyos a lo largo del ciclo vital.

TEMA 38. Las personas con discapacidad: integración y normalización.
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TEMA 39. Mediación familiar: marco legislativo, objeto, principios, persona mediadora y procedimiento.

TEMA 40. El Sistema Nacional de Salud: organización, prestaciones y competencias de las Administraciones
Públicas.

TEMA 41. La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor. Principios rectores,
medidas de protección y reformas legislativas.

TEMA 42. La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y la Adolescencia frente
a la violencia.

TEMA 43. Regulación jurídica de la protección de menores en la Ciudad Autónoma de Melilla. Declaración de
riesgo y desamparo. Acogimiento familiar.

TEMA 44. La Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Internacional.

TEMA 45. La Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia. Programas
de Infancia y Adolescencia. Absentismo escolar en Melilla. El SIUSS.

TEMA 46. El Trabajo Social con menores y sus familias. Equipos de tratamiento familiar y recursos
relacionados desde los Servicios Sociales Comunitarios.

TEMA 47. Situaciones de riesgo en la infancia: prevención, detección y factores de riesgo. El maltrato infantil.
Intervención desde los Servicios Sociales Comunitarios.

TEMA 48. Formas de maltrato a menores: maltrato físico, psíquico, abuso sexual y negligencia.

TEMA 49. Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la atención de necesidades
sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (1 de febrero de 2018): prestaciones.

TEMA 50 Reglamento Regulador de las Ayudas Económicas y Servicios para la atención de necesidades
sociales de la Ciudad Autónoma de Melilla (1 de febrero de 2018): servicios.

TEMA 51. La intervención social con familias. Modelos familiares actuales. Familias con factores de riesgo y
familias multiproblemáticas.

TEMA 52. Población inmigrante, refugiados y asilados. Legislación aplicable. Aspectos sociodemográficos y
problemas de inserción.

TEMA 53. El Plan Nacional sobre Drogas. Drogodependencias y Trabajo Social.

TEMA 54. El Plan sobre Drogas y Adicciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 55. El Consejo Local de Drogodependencias de la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 56. Prevención en drogodependencias: objetivos, modalidades, niveles y estrategias. Planificación y
evaluación de programas.

TEMA 57. Bases estratégicas para la integración social de personas en riesgo de exclusión. Niveles de
intervención e inserción laboral.

TEMA 58. Personas sin hogar: problemáticas y recursos de atención en la Ciudad Autónoma de Melilla.

TEMA 59. Programas de ayuda alimentaria: FEGA-FEAD, Refuerzo Alimentario Infantil, Pacto de Política
Alimentaria Urbana de Milán y Bancos de Alimentos.

TEMA 60. Mujeres en situación de dificultad social. Aspectos legales y sociales.

TEMA 61. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia
de Género.

TEMA 62. III Plan Estratégico de Igualdad de Oportunidades 2025-2029.

TEMA 63. El papel del Trabajo Social en la igualdad de género. Intervención en la Ciudad Autónoma de
Melilla. El Centro de la Mujer.

TEMA 64. Voluntariado y acción social no gubernamental (I): concepto, derechos y deberes, organizaciones y
papel del Trabajo Social.

TEMA 65. Voluntariado y acción social no gubernamental (II): legislación, tercer sector, registro de entidades,
financiación, subvenciones y conciertos.

TEMA 66. La Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el Ingreso Mínimo Vital.

TEMA 67. La Ley 39/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Título Preliminar y Título Primero.

TEMA 68. Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
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TEMA 69. La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social.

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las Bases Generales de los
procedimientos selectivos para el acceso a la función pública como funcionario de carrera y personal laboral
fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla correspondientes a las convocatorias de los ejercicios en 2026 y 2027,
publicadas en el BOME N.º 6356, de 24 de febrero de 2026.

Publíquense las mismas en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla, Boletín Oficial del Estado y
Tablón de Anuncios de la Ciudad, quedando convocado el proceso de selección para la provisión de las
citadas plazas.

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del Gobierno
y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero de 2017) y
demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 23 de marzo de 2026, por el que
se aprueban las Bases específicas de la convocatoria para la provisión en propiedad de cuatro plazas de
Trabajador Social, perteneciente a la escala de administración especial, subescala técnica, por el sistema de
oposición libre, incluido en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla, que agota la
vía administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo de
dos meses desde la publicación.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Contra la ORDEN de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia, Administración Pública e Igualdad nº 1406 de
fecha 31 de marzo de 2026, por la que se convoca la provisión en propiedad de cuatro plazas de Trabajador
Social, perteneciente a la escala de administración especial, subescala técnica, por el sistema de oposición
libre, incluido en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la Resolución recurrida, de conformidad con lo establecido
en el artículo 92.1 del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(BOME Extraordinario número 2 de 30 de enero de 2017), y 121 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE número 236, de 1
de octubre de 2015).

El plazo máximo para dictar y notificar la resolución será de tres meses. Transcurrido este plazo sin que
recaiga resolución, se podrá entender desestimado el recurso de alzada interpuesto.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos.

 
Melilla, a 6 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Administración Pública,
Francisco José Rubio Soler 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

373.    RESOLUCIÓN Nº 0363, DE FECHA 6 DE ABRIL DE 2026, RELATIVA A
MODIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN EN LA FERIA DE
REPRESENTACIÓN INTERCULTURAL DE MELILLA, EDICIÓN 2026.

La Excma. Sra. Consejera de Cultura, Patrimonio Cultural y Del Mayor, mediante Resolución núm.
2026000363 de fecha 06 de abril de 2026, ha resuelto lo siguiente:

ÚNICO.- La publicación del siguiente anuncio   relativo al cambio de fecha y lugar de la Feria de
Representación Intercultural de Melilla, que se concreta en:

MODIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN EN LA FERIA DE REPRESENTACIÓN
INTERCULTURAL DE MELILLA, EDICIÓN 2026

2. LUGAR, HORARIO Y FECHA DE CELEBRACIÓN

La Feria de Representación Intercultural de Melilla tendrá lugar entre los días 17 y 26 de abril de 2026
(ambos inclusive), en calle General Prim.

El horario de apertura al público será el siguiente:

Viernes (17 de abril):

tarde: de 16:00 h a 20:00 h.

Fin de semana (18 y 19 de abril): 

mañanas: de 10:00 h a 14:00 h, 
tardes: de 16:00 h a 20:00 h.

Lunes (20 de abril) y martes (21 de abril): 

mañanas: apertura libre, 
tardes: de 16:00 h a 20:00 h.

Miércoles (22 de abril):

horario especial obligatorio de 08:00 h a 18:00 h. Ampliable opcionalmente.

Jueves (23 de abril) y viernes (24 de abril): 

mañanas: apertura libre, 
tardes: de 16:00 h a 20:00 h.

Fin de semana (25 y 26 de abril): 

mañanas: de 10:00 h a 14:00 h, 
tardes: de 16:00 h a 20:00 h.

Los adjudicatarios deberán mantener abiertos sus puestos durante los tramos horarios obligatorios
establecidos por la organización con especial atención al día 22 de abril día en el que se esperan la visita
de una gran afluencia de turistas a la ciudad.

El incumplimiento reiterado del horario obligatorio de apertura podrá ser considerado falta por la organización.
La acumulación de incumplimientos podrá dar lugar a la pérdida del derecho de explotación del puesto
adjudicado, así como a la pérdida del derecho de participación en futuras ediciones y/o mercados
organizados por esta Consejería.

 
Melilla, a 6 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Cultura, Patrimonio y del Mayor,
Juan León Jaén Lara 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

374.    EMPLAZAMIENTO EN PROCEDIMIENTO ORDINARIO Nº 4/2026, SEGUIDO A
INSTANCIAS DE LA MERCANTIL KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A.

Se ha acordado, por la Sección de lo de lo ContenciosoAdministrativo del Tribunal de Instancia  de Melilla, la
remisión del expediente 23/2.021/CMA, que versa sobre   la desestimación por silencio administrativo de la
reclamación por la mercantil KOALA SOLUCIONES EDUCATIVAS S.A. del abono de una factura por importe
de 53.173,43 y 40 € de costes de cobro, en relación con el contrato de APOYO SOCIOEDUCATIVO PARA LA
GESTIÓN DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN INFANTIL VIRGEN DE LA VICTORIA DE LA CIUDAD
AUTÓNOMA DE MELILLA. 

En aplicación del artículo 49 de la Ley 29/98 de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, se emplaza a
cuantos pudieran aparecer como interesados en dicho procedimiento, para que, si a su derecho conviene,
comparezcan como demandados en el plazo de nueve días a partir del siguiente de la publicación del
presente anuncio, en el Procedimiento Ordinario   nº 04/2026, NIG 52001 45 3 2026 0000074, que   se
sustancia ante la Sección de lo  Contencioso-Administrativo del Tribunal de Instancia de  Melilla.

 
Melilla, a 1 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

375.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y EL CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA PARA EL DESARROLLO DE SU
ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA
NACIONAL DE LA PRIMERA DIVISIÓN DE BALONMANO, PARA LA TEMPORADA
2025/26.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la aprobación del CONVENIO CON
EQUIPOS EN CATEGORÍA NACIONAL. TEMPORADA 2025/26., habiendo sido inscrito en el Registro de
Convenios de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600093 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número ACG2026000262

Fecha 24/03/2026

Entidad: ES-G5200377-9 (CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA)

Fecha de formalización: 06/04/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 6 de abril de 2026,
El Secretario Técnico Acctal. de Educación, Juventud y Deporte,
Joaquín M. Ledo Caballero 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y EL CLUB
DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA PARA EL DESARROLLO DE SU ACTIVIDAD DEPORTIVA EN EL
MARCO DE LA COMPETICIÓN DE CATEGORÍA NACIONAL DE LA PRIMERA DIVISIÓN DE
BALONMANO, PARA LA TEMPORADA 2025/26.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Miguel Ángel Fernández Bonnemaisón, Consejero de Educación, Juventud y
Deporte de la CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, debidamente facultado para este acto por el ACUERDO
DE CONSEJO DE GOBIERNO DE FECHA 28 DE JULIO DE 2023, RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL
DECRETO DE DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS ENTRE CONSEJERÍAS DE LA CIUDAD DE MELILLA.

De otra, D. Abdelnassar Bagdad Mohamed, con DNI número XX.XXX.918-W, domiciliado en Melilla, que
actúa en nombre y representación del CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, con CIF G-52003779,
entidad que preside.

INTERVIENEN

Las partes intervienen en la representación y con las facultades que sus respectivos cargos les confieren,
reconociéndose recíprocamente la necesaria capacidad jurídica y legitimación para otorgar y suscribir el
presente Convenio y, al efecto,

EXPONEN

PRIMERO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21.1.17 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de
marzo de Estatuto de Autonomía, la Ciudad de Melilla tiene competencias en materia de “promoción del
deporte y de la adecuada utilización del ocio”, en cuanto a las facultades de administración, inspección y
sanción, así como la potestad reglamentaria dentro del marco de la legislación general del Estado.

SEGUNDO. EL CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, es una entidad deportiva y el objeto de su
actividad es la promoción y el fomento de actividades deportivas propias de su especialidad, así como la
participación en una competición de categoría nacional, por lo que la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte, considera acorde con su política de ayudas establecer el presente convenio para el mejor desarrollo
de tales fines.

TERCERO. Que la Ciudad Autónoma de Melilla, de forma histórica ha tenido representación cualificada en
las diversas categorías deportivas de ámbito nacional, debido al hecho de que los deportes de equipo son
muy practicados en nuestra ciudad.

CUARTO. Que los diferentes Gobiernos de la Ciudad Autónoma de Melilla han apoyado dicha presencia a lo
largo de los años, ya que además del notorio papel como oferta de ocio a los melillenses, cada vez más ha
tomado protagonismo el efecto de difusión positiva del nombre de Melilla, la participación de nuestros clubes
en dichas competiciones. Por ello para no quedar atrás –y a veces peligrar dicha presencia-, el apoyo público
de toda índole ha ido en crecimiento, de forma especial en los últimos años, ante la irrupción en nuestra
sociedad del deporte profesional.

QUINTO. Que los objetivos de este apoyo a los clubes deportivos de categoría nacional se fundamentan en:

1 Presencia de Melilla en competiciones de máximo nivel posible, determinado ello en base al rango
de los otros equipos participantes.

2 Colaborar a una oferta de ocio ligado al deporte como evento social o espectáculo.

3 Propiciar la llegada a estos equipos de alto nivel, de deportistas melillenses.

4 Estimular la concienciación que los melillenses den a la necesaria identidad con su ciudad.

5 Colaborar a la dinamización económica de Melilla.

6 Fomentar la promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión comunitaria y
sensibilización hacia colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

SEXTO. Que con fecha 02 de febrero de 2026 y número 12026000005505, se evacua informe de retención
de crédito definitiva por importe de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), en la aplicación
presupuestaria 14/34112/48000, bajo el concepto "CONVENIO C. D. VIRGEN DE LA VICTORIA ".

SÉPTIMO. Que el artículo 8 del Reglamento de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla establece
que “serán subvencionables las actividades programadas en las convocatorias específicas, y referidas a las
áreas de: d) Deporte: Son subvencionables los gastos derivados de la organización de actos y actividades
deportivas o relacionadas con la promoción del deporte”.
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OCTAVO. Que estas subvenciones tienen el carácter de directa y se instrumentalizarán mediante convenios,
que de acuerdo con lo estipulado en el artículo 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, es una fórmula jurídica adecuada, puesto que se van a establecer nominativamente a cada
entidad los correspondientes importes en los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma de Melilla, en
concordancia con lo estipulado en el artículo 19.1 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla (“Podrán concederse directa y sin necesidad de convocatoria pública, las siguientes
subvenciones: 1. Las previstas nominativamente en el Presupuesto de la Ciudad en los términos recogidos
en los Convenios y en la normativa reguladora de estas subvenciones”).

NOVENO. Que el presente convenio se suscribe al amparo de lo estipulado en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, de Subvenciones, en concordancia con lo dispuesto en el Reglamento General de Subvenciones
de la Ciudad Autónoma de Melilla, y en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla.

DÉCIMO. Que el procedimiento de subvenciones directas previstas “nominativamente en el presupuesto de la
Ciudad Autónoma de Melilla”, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 del Reglamento regulador de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, consistirá en:

a) La incoación de oficio por el órgano competente.

b) La solicitud debe reunir como mínimo los requisitos establecidos en el artículo 12.1 del Reglamento
regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

c) Estas subvenciones nominativas tendrán el contenido mínimo en el artículo 16 de la Ley General de
Subvenciones.

DECIMOPRIMERO. Además de las condiciones generales de colaboración, que se incluyen en el presente
Convenio, junto con los requisitos establecidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, de Subvenciones, en
concordancia con lo dispuesto en el Reglamento regulador de las Subvenciones de la Ciudad Autónoma de
Melilla, se incluyen las siguientes condiciones que deberá cumplir el Club:

1) Deberá tener estructura en las diferentes categorías inferiores, con el objetivo de formar jugadores.

2) Se ajustará al presupuesto para la temporada 2025/2026 presentado ante la Ciudad Autónoma de Melilla.

3) En caso de producirse un desfase presupuestario, por el que queden pagos pendientes de dicha
temporada deportiva al final de la misma, la Ciudad Autónoma de Melilla no se hará cargo de los mismos, y la
persona que ejerza la Presidencia del club asumirá a título personal y solidariamente con su directiva el déficit
generado.

4) Ante la apuesta realizada desde la Ciudad Autónoma de Melilla por ese club y el deporte al que representa,
se marcan como objetivos el ofrecer espectáculo deportivo a los melillenses y ser marco del deporte base
melillense.

5) En base al apoyo recibido desde los fondos públicos, adoptará las medidas necesarias para facilitar la
mayor afluencia posible de público a sus encuentros (cuando la situación sanitaria lo permita), con especial
atención con dicho objetivo al horario de los partidos, para el que deberá estar a lo que disponga la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, al inicio de la temporada, y siempre de acuerdo con la
normativa de la competición.

6) Facilitará al menos 20 entradas para cada partido en asientos preferentes a disposición de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

7) Por encima del club o deporte al que representa es, ante todo, representante de la Ciudad Autónoma de
Melilla, debiendo primar su buena imagen en todas las actividades ligadas a su participación deportiva.

8) Deberá instar a las correspondientes federaciones deportivas a que el nombre de MELILLA, aparezca junto
al del equipo en todos los documentos oficiales (inscripciones, clasificaciones, comunicaciones); así como en
el terreno de juego deberán lucir la publicidad institucional que se indique por la Consejería de Educación,
Juventud y Deporte.

9) En su caso, aceptar los términos de la futura propuesta global de comunicación y publicidad.

10) Aceptar y asumir el importe de la subvención establecida por la Ciudad Autónoma de Melilla.

11) Autorizar a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT, de la
administración tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones
concedidas por esta Administración.

12) Estar a disposición de los órganos fiscalizadores de la Ciudad Autónoma de Melilla, especialmente los
dependientes de las Consejerías de Educación, Juventud y Deporte; y de Hacienda, Empleo y Comercio,
para facilitarles el acceso a la documentación financiera y contable de la entidad.

13) Quedar enterado de que en caso de contravenir alguna de las cláusulas estipuladas por la Ciudad
Autónoma de Melilla, tras el oportuno expediente, esta Administración podrá tomar las medidas que estime
convenientes, incluso la retirada y/o retorno de las cantidades aportadas.
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14) Implementar el PLAN DE ACCIÓN SOCIAL reflejado en el presente Convenio, en el que se fomenta la
promoción del deporte como herramienta de inclusión social, cohesión comunitaria y sensibilización hacia
colectivos vulnerables y personas con diversidad funcional.

DECIMOSEGUNDO. Que, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento del Gobierno y de la Administración
de la Ciudad Autónoma de Melilla, el órgano facultado para la ratificación de los convenios que se deriven de
la concesión de subvención directa, será el Consejero de Educación, Juventud y Deporte.

DECIMOTERCERO. Que la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, es la competente para la
tramitación de expedientes de subvenciones a Clubes deportivos, así como el impulso del deporte de
competición y fomentar la imagen deportiva de la Ciudad de Melilla.

En virtud de lo expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente convenio, al
amparo de lo dispuesto en el apartado 1 del artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la
Ciudad Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, que se desarrollará con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera. Objeto. - El objeto del presente Convenio tiene una doble vertiente, por un lado es el apoyo
económico al CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, en el desarrollo de la competición nacional en
la Primera División de Balonmano, organizada por la Real Federación Española de Balonmano, y por el otro,
la acción social por parte del Club conducente al fomento de la promoción del deporte como herramienta de
inclusión social, cohesión comunitaria y sensibilización hacia colectivos vulnerables y personas con
diversidad funcional.

De conformidad con el objeto del Convenio referido en la presente cláusula, los gastos justificables recogidos
en el mismo, la base 62.3.c de Ejecución del Presupuesto para 2026, y la memoria económica presentada
por el Club, se subvencionan los siguientes conceptos, estimando de manera aproximada la cuantía que se le
atribuiría a cada uno de ellos:

 
CONCEPTOS GASTOS

NÓMINAS 135.000,00 €

PAGOS TRIMESTRALES 18.800,00 €

ASESORÍA 4.300,00 €

SEGURO DEPORTIVO 2.200,00 €

MATERIAL DEPORTIVO 19.000,00 €

GASTOS FEDERATIVOS 3.500,00 €

ARBITRAJES 10.000,00 €

ANOTADORES – CRONOMETRADORES,
ESTADÍSTICAS

8.000,00 €

REPRESENTACIÓN DE JUGADORES 3.500,00 €

AGUAS Y BEBIDAS ISOTÓNICAS 1.000,00 €

GASTOS SANITARIOS 1.000,00 €

FORMACIÓN Y BASE 1.000,00 €

ALOJAMIENTOS DE JUGADORES Y
ENTRENADOR

26.000,00 €

ALQUILER OFICINA Y SEDE 5.000,00 €

DESPLAZAMIENTOS 80.000,00 €

INSTALACIONES DEPORTIVAS 1.000,00 €

GASTOS VARIOS 950,00 €

COMISIONES Y SERVICIOS BANCARIOS 180,00 €

PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 200,00 €

COMUNICACIÓN Y RRSS 1.800,00 €

MATERIAL OFIMÁTICO / INFORMÁTICO 3.600,00 €
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TOTAL GASTOS 326.030,00 €

 

Segunda. Ámbito territorial. El ámbito territorial de desarrollo del objeto del Convenio se identifica con todo
el territorio nacional.

Tercera. Compromisos asumidos por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Con
independencia de las obligaciones dimanantes del convenio, ésta asume las siguientes:

a.- La Ciudad Autónoma de Melilla en relación al presente Convenio, se compromete a conceder al CLUB
DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, la cantidad económica de TRESCIENTOS MIL EUROS
(300.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34112/48000, bajo el concepto " CONVENIO C. D.
VIRGEN DE LA VICTORIA", para sufragar los gastos establecidos en el presente convenio, ocasionados por
el desarrollo de la actividad deportiva de los equipos en categoría nacional, constando en el expediente
informes de Retención de crédito Definitiva, de 02 de febrero de 2026 y número 12026000005505, para la
financiación del presente convenio.

El ingreso de esta cantidad se efectuará mediante las correspondientes órdenes de pago, de acuerdo con las
directrices del área económica-financiera de la Ciudad Autónoma de Melilla.

b. Ejercer las labores de policía y el ejercicio de las oportunas potestades sancionadoras en los casos de
negligencia o incumplimiento de las obligaciones de la Entidad. La Ciudad Autónoma de Melilla podrá, en
cualquier momento, supervisar por el personal técnico correspondiente el desarrollo del objeto del presente
Convenio, comprometiéndose el club a facilitar dicha labor.

Cuarta. Compromisos asumidos por el CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA.

EN MATERIA DEPORTIVA

a. El Club se compromete a participar en las referidas competiciones de ámbito nacional, estando
debidamente clasificado, para la liga regular y todas las fases que incluya la competición durante la
temporada 2025/2026. Todos los gastos y las gestiones federativas que ello conlleve serán por cuenta del
club.

b. El Club se compromete a fomentar la obtención de recursos económicos públicos y privados, que permitan
aumentar el total del presupuesto de la actividad y cumplir los objetivos programados.

c. La uniformidad debe ser ejemplo del club y de la ciudad a la que representan. En los encuentros oficiales
ya sea en casa o en los desplazamientos, así como en entrenamientos, los equipos deben de ir
correctamente uniformados, conforme a la marca MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE y el nombre del Club.
Con relación al logo de MELILLA CIUDAD DEL DEPORTE, deberá ubicarse en la parte frontal de la
equipación, en un lugar claramente visible tanto de la parte superior como inferior de la misma. Estas
consideraciones serán de aplicación tanto para la equipación de juego, como para la indumentaria de
entrenamiento y de paseo.

d. El Club debe ofrecer una adecuada difusión del carácter público de la financiación recibida.

e. EL CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, se compromete a que el presente convenio se deberá
aprobar por la Junta Directiva del Club y dar cuenta a la Asamblea General del club, trámites de los que se
dará traslado a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. Dichos documentos se deberán presentar
a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, antes de la finalización de la vigencia del mismo.

f. El Club deberá cumplir las especificaciones que, desde la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, se
dicten y en particular:

1. Someterse al ejercicio de los poderes de policía por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. No poner impedimento alguno a que la Ciudad Autónoma de Melilla controle y vigile el cumplimiento del
objeto del Convenio, así como, asistir y participar en las reuniones que a efectos de control, coordinación y
seguimiento se puedan convocar.

g. El Club se compromete a cumplir y acatar el REGLAMENTO DE USO DE INSTALACIONES DEPORTIVAS
Y OTROS SERVICIOS ANÁLOGOS, publicado en BOME número 5441 de 09 de mayo de 2017.

h. De conformidad con la Línea de Subvención 1ª de la Dirección General de Política Deportiva, incluida en el
PLAN ESTRATÉGICO DE SUBVENCIONES DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA, PARA EL PERIODO
2024 – 2026 (BOME Ext. Núm. 26, de 29 de abril de 2025), el CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA
VICTORIA, deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos. Igualmente deberán presentar una memoria económica justificativa del coste de las
actividades realizadas, la cual se hará de acuerdo con las directrices marcadas por la Intervención General,
sin perjuicio de poderles solicitar la documentación que el órgano gestor considere oportuna.
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i. El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica
recibida, en los plazos recogidos en la Cláusula Séptima del presente Convenio, y en consonancia con los
criterios establecidos en la normativa jurídica de aplicación y siguiendo las directrices establecidas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla. En todo caso, la justificación de los gastos realizados en
ejecución del objeto del presente Convenio se realizará según el siguiente protocolo:

1. El Club, al amparo de lo dispuesto en el objeto de la subvención, únicamente podrá justificar gastos en los
siguientes conceptos:

i. Gastos de personal directamente vinculado al cumplimiento del objeto del Convenio.

ii. Gastos ocasionados por desplazamientos (Billetes de desplazamientos, transportes, alojamiento y
manutención de los componentes de la plantilla). El importe máximo a justificar será conforme (Real Decreto
462/2002, de 24/05/2002, BOE número 129 de 30 de mayo de 2002, revisado por resolución de 2 de
diciembre del 2005,de Secretaria de Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y Presupuestos, por la que se
hace público el Acuerdo de Consejo de Ministro de 2 de diciembre del 2005, manteniéndose igual tras
Resolución de 2 de enero de 2008 de la Secretaría y  Estado de Hacienda, Empleo y Comercio y
Presupuestos).Debiendo en todo caso utilizar billetes de bajo coste, siendo preceptiva la justificación en el
caso de no ser posible.

iii. Gastos en material deportivo y suministros para el normal desarrollo de la actividad del Club en la
competición de referencia. Estos gastos no podrán superar en ningún caso el 15% del importe de la
subvención.

iv. Gastos federativos (Arbitrajes, inscripción, etc.).

v. Gastos por uso, mantenimiento y conservación de instalaciones deportivas, directamente vinculadas al
objeto del Convenio.

vi. Gastos para la gestión administrativa del Club en la competición de referencia.

vii. Gastos derivados del mantenimiento de la estructura de categorías inferiores establecida como obligación.
(gastos deportivos).

viii. Gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos notariales y registrales y los
gastos periciales para la realización del proyecto subvencionado y los de administración específicos siempre
y cuando estén directamente relacionados con la actividad subvencionada y sean indispensables para la
adecuada preparación o ejecución de la misma.

Todos estos gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente
convenio, y pagados dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

2. EL Club deberá presentar una memoria de actuación justificativa del cumplimiento del convenio y de las
condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los
resultados obtenidos.

3. Conforme al ARTICULO 23. Del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos
en la concesión de la subvención, se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que
constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se deben incluir, bajo responsabilidad del declarante,
los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el
cumplimiento del objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una declaración de las
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa:

a. Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
por partidas de acuerdo con los gastos justificables establecidos en punto g) del apartado 1 de esta Cláusula
Cuarta.

b. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del CIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa. En el
caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios equivalente en el tráfico jurídico
mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los MIL EUROS (1.000,00 Euros) a
un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago por parte de la entidad
beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante documento bancario,
debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter obligado.

c. Si procede, una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado actuaciones del
objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

d. Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.
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e. No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, todo ello conforme al artículo 12 de la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de
voluntariado, constriñéndose a los supuestos recogidos en la misma. Podrán realizarse contrataciones
mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o profesionales, practicándose las
oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF. Se admitirá en la justificación la presentación
de ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos). Para los casos en
los que éstos ticket se realicen en desplazamientos, el límite admisible será de 500 euros por cada
desplazamiento.

f. Deberá aportarse como justificación de gastos de personal:

1. Copia del Contrato Laboral y/o Profesional, en su caso.

2. Copia del Convenio Colectivo de aplicación, en el caso que exista.

3. Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profesional,
número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la
entidad, etc.

4. Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (TC1, TC 2).

5. Impresos 110 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

6. En el caso de gastos en concepto de dietas por labores de voluntariado, deberá contener lo dispuesto por
la Ley 45/2015, de 14 de octubre, de voluntariado.

7. Los conceptos en gastos de personal se deberán efectuar mediante transferencia bancaria o cheque
nominativo, cuyo comprobante se deberá aportar a la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla.

g. En el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de distintos proveedores
(Instrucción 1/2019 OIRESCON), con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien. La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la
justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la
propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones).

4. El Club deberá presentar los estados contables aprobados por el órgano competente en su gestión,
confeccionados de acuerdo con el Plan General de Contabilidad vigente, si a lo largo del ejercicio
inmediatamente anterior han percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), cualquiera que sea su naturaleza jurídica.

5. El Club deberá presentar la justificación de los gastos sufragados con el presente Convenio, en la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, dónde se comprobará el cumplimiento de la realización de la
actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento para el que se concedió la subvención.

6. El Club se compromete a comunicar, a la mayor brevedad posible, cualquier situación sobrevenida que
altere alguna de las condiciones que originaron la concesión de la presente subvención y que suponga la
modificación de la resolución de la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17, apartado 3.l) de
la Ley de Subvenciones. Tal extremo deberá contar con la autorización administrativa del órgano concedente.

EN MATERIA SOCIAL

1. El Club se compromete a realizar un mínimo de dos actuaciones, programas o eventos de carácter
social durante la vigencia del presente Convenio.

2. Dichas actuaciones deberán desarrollarse conforme a los siguientes requisitos:

a) Una actuación deberá celebrarse obligatoriamente en las instalaciones deportivas donde el
Club dispute sus encuentros oficiales como local, pudiendo consistir en jornadas inclusivas,
encuentros deportivos adaptados, campañas de sensibilización, convivencias, entrenamientos abiertos
o actividades similares.

b) La segunda actuación será organizada en el lugar que determine el Club, pudiendo
desarrollarse en centros educativos, centros sociales, asociaciones, espacios públicos o instalaciones
deportivas alternativas.

3. Ambas actuaciones deberán realizarse en colaboración con entidades de carácter social que
trabajen con:

Personas con discapacidad o diversidad funcional.
Personas en riesgo de exclusión social. 
Menores en situación de vulnerabilidad.
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Personas mayores en situación de dependencia o vulnerabilidad.
Colectivos afectados por situaciones de especial dificultad social.

4. Las entidades colaboradoras podrán ser asociaciones, fundaciones, ONG, centros ocupacionales, centros
educativos de educación especial, entidades del tercer sector o cualquier otra organización legalmente
constituida que tenga entre sus fines la atención a colectivos vulnerables.

CARACTERÍSTICAS DE LAS ACTUACIONES

1. Las actuaciones deberán tener un contenido real y efectivo, incluyendo al menos alguna de las siguientes
modalidades:

Participación activa de jugadores/as y cuerpo técnico.
Actividades deportivas inclusivas o adaptadas.
Charlas motivacionales o formativas. 
Jornadas de convivencia. 
Acceso gratuito o preferente a partidos oficiales.
Actividades de visibilización y sensibilización social.

2. El Club deberá garantizar que las actividades se desarrollen en condiciones adecuadas de accesibilidad,
seguridad e inclusión.

JUSTIFICACIÓN Y MEMORIA DE LAS ACTUACIONES

1. El Club deberá presentar, junto con la justificación económica del Convenio, una memoria específica de
las actuaciones sociales realizadas, que incluya:

Fecha y lugar de celebración.
Entidad o entidades colaboradoras.
Descripción detallada de la actividad. 
Número estimado de beneficiarios.
Reportaje fotográfico o documental.
Material de difusión empleado.

2. La Consejería podrá requerir información adicional si lo considera necesario para verificar el cumplimiento
de esta obligación.

GASTOS SUBVENCIONABLES

1. Tendrán la consideración de gastos subvencionables aquellos directamente relacionados con la
organización y ejecución de las actuaciones sociales previstas en este Convenio, tales como:

Material deportivo o adaptado. 
Gastos de transporte.
Alquiler de espacios.
Material divulgativo.

2. Dichos gastos podrán ser incluidos en la justificación económica del Convenio, siempre que cumplan los
requisitos legales establecidos en la normativa aplicable en materia de subvenciones.

DIFUSIÓN Y VISIBILIDAD

1. En todas las actuaciones realizadas al amparo del presente Convenio deberá hacerse constar la
colaboración de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Ciudad Autónoma de Melilla.

2. El Club se compromete a dar difusión a las actividades en sus canales oficiales (página web, redes
sociales, cartelería, etc.), promoviendo los valores de inclusión, igualdad y cohesión social.

Quinta.   Otras subvenciones o ingresos del Club. - La subvención prevista en este Convenio será
compatible con cualesquiera otras que, para la misma finalidad y objeto, puedan conceder cualquier entidad
pública, o persona física o jurídica de naturaleza privada, sin perjuicio, que deban ajustarse a lo dispuesto en
la normativa reguladora de subvenciones en vigor.

No obstante, el club deberá comunicar la obtención, en su caso, de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas por la Ciudad Autónoma de Melilla. Esta
comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la
justificación de la aplicación de a los fondos percibidos. En el caso de no haberlas obtenido, deberá presentar
junto con la justificación, certificación por parte del secretario y el Tesorero, con el Visto Bueno del presidente
de la entidad, en este concepto.

Sexta. Forma de pago. - La Ciudad Autónoma, a través de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,
se compromete a conceder al CLUB DEPORTIVO VIRGEN DE LA VICTORIA, la subvención por importe de
TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000,00 €), en la aplicación presupuestaria 14/34112/48000, bajo el
concepto "CONVENIO CD VIRGEN DE LA VICTORIA", para sufragar los gastos establecidos en el presente
convenio, ocasionados por el desarrollo de la actividad deportiva de los equipos en categoría nacional.
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La secuencia de los pagos será la siguiente:

Primer pago del 75% de la subvención concedida (225.000,00 €), que se efectuará mediante orden
de pago, procediéndose a la misma tras la firma del convenio, tratándose de un pago anticipado
conforme al artículo 34.4 de la Ley General de Subvenciones, dado que de lo contrario no sería
posible llevar a cabo la actividad a subvencionar, al carecer la entidad beneficiaria de los recursos
necesarios para poder afrontar los gastos que conlleva.
Segundo pago del 25% restante (75.000,00 €), que se efectuará, igualmente, mediante orden de
pago, procediéndose a la misma tras la justificación económica, por parte del Club, del primer pago
del 75% de la Subvención. Dicha justificación deberá contar con el informe favorable preceptivo por
parte del órgano gestor.

De acuerdo con el artículo 45 del real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, que recoge que se podrá establecer un
régimen de garantías de los fondos entregados a cuenta, y teniendo en cuenta que se trata de una entidad de
gran arraigo en la sociedad melillense, consolidada en los aspectos básicos de su gestión y con una
solvencia técnica y profesional pública y notoria, por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla, se considera
que no es necesario la exigencia de garantías por el pago a cuenta que se va a efectuar.

Séptima. Justificación económica.

El Club se compromete a justificar ante la Ciudad Autónoma de Melilla la cantidad económica recibida,
cumpliendo los siguientes plazos:

Justificación económica del Primer pago del 75% de la subvención concedida (225.000,00 €), tras
la percepción del mismo por parte del Club. De conformidad con lo dispuesto en la cláusula anterior, la
justificación económica del primer pago es condición sine qua non para la percepción del
segundo.
Justificación económica del Segundo pago del 25% restante (75.000,00 €), tras la percepción del
mismo por parte del Club, con fecha límite del 30 de septiembre de 2026. Asimismo, en esta fase de
la justificación, se deberá incorporar la memoria de actuación justificativa del cumplimiento del
convenio.

Octava. Comisión Paritaria de Evaluación y Seguimiento del Convenio. - Para la evaluación y
seguimiento del presente Convenio podrá constituirse, en el caso de que se considerara necesario, una
Comisión integrada por tres representantes de la Ciudad Autónoma de Melilla y dos de la Entidad, que se
reunirán con la periodicidad que las circunstancias lo aconsejen y con las siguientes funciones:

1. El seguimiento del presente convenio.
2. Informe y evaluación periódica de las actividades realizadas.
3. Recomendaciones sobre actuaciones a realizar.
4. Informe sobre las dudas que puedan plantearse durante la vigencia del presente convenio.

Novena. Vigencia. El presente convenio extenderá su vigencia hasta el 30 de junio de 2026, dejando sin
efecto el convenio en dicha fecha, y en el mismo tienen cabida los gastos devengados hasta el 30 de junio
de 2026 y pagados hasta el 30 de septiembre de 2026, correspondientes a las actividades deportivas
desarrolladas para los fines expuestos durante toda la temporada deportiva 2025/2026.

Décima. Causas de Extinción. - El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio por cualquiera de
las partes, será causa de extinción del mismo. El incumplimiento por parte de la entidad, determinará para
ésta la obligación de restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las cantidades percibidas con arreglo al
presente convenio y no justificadas, todo ello al amparo de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, y en el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

También será causa de resolución, el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades
descritas.

Decimoprimera. Régimen Jurídico.- El presente Convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación
de la ley 9/2017 de 08 de Noviembre de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al
ordenamiento jurídico español las   Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE   y
2014/24/UE de 26 de febrero de 2014, conforme a lo establecido en el artículo 4.1 d) de dicho texto legal e
incluido en el de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en
su artículo 3.1.b). Se adecua al Plan Estratégico de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Decimosegunda. Interpretación. Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta por el
Consejero de Educación, Juventud y Deporte y el presidente del Club. En el caso en que no se produjera el
mutuo acuerdo, regirá la postura de la Administración, hasta la finalización del convenio.

Decimotercera. Jurisdicción competente. - Las cuestiones litigiosas que puedan surgir sobre la
interpretación, modificación, resolución y efectos del presente Convenio, serán sometidas a la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
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Decimocuarta. Publicidad. El beneficiario deberá dar la adecuada publicidad del carácter público de la
financiación de esta actividad, incluyendo en todas sus comunicaciones, ya sean por escrito o a través de
medios digitales o informáticos, los logotipos de la imagen institucional de la Ciudad Autónoma de Melilla y de
"Melilla, Ciudad del Deporte" y la leyenda siguiente: “Actividad subvencionada por”, insertando a continuación
los citados logotipos. En todas sus comunicaciones en redes sociales, deberán etiquetar a los perfiles de la
Dirección General de Política Deportiva (@melilla_deporte_oficial en Instagram; Melilla, Ciudad del Deporte
en Facebook; @melilla_deporte en X; @melilla_deporte_oficial en Tik Tok; @melilla_deporte_oficial en
Youtube).

Asímismo, los beneficiarios deberán dar publicidad de las subvenciones y ayudas percibidas en los términos
y condiciones establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la información
pública y buen gobierno.

Decimoquinta. Base de Datos Nacional de Subvenciones. La unidad encargada de suministrar la
información a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS), de acuerdo con el artículo 20 de la
Ley de Subvenciones, así como el RD 130/2019, de 08 de marzo, por el que se regula la BDNS y la
publicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas, es la Dirección General de Política Deportiva.
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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

376.    CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
Y LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON PARÁLISIS
CEREBRAL (AMAPPACE) PARA EL DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE
ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES TUTELADOS CON
PARÁLISIS CEREBRAL PARA EL AÑO 2026.

Esta Consejería, por acuerdo del órgano competente, ha procedido a la firma del convenio de colaboración
entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis
Cerebral (AMAPPACE) para el desarrollo de un programa de acogimiento y la atención residencial de
menores tutelados con parálisis cerebral para el año 2026, habiendo sido inscrito en el Registro de Convenios
de la Ciudad Autónoma de Melilla con número CON2600091 y los siguientes datos:

Consejería: CONSEJERIA DE POLITICAS SOCIALES Y SALUD PUBLICA

Datos de Aprobación:

Órgano Consejo de Gobierno

Número 2026000297

Fecha 27/03/2026

Entidad: ES-G2905249-5 (AMAPPACE )

Fecha de formalización: 31/03/2026

De acuerdo con la normativa vigente de aplicación se procede a su publicación para su general conocimiento.

 
Melilla, a 1 de abril de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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ANEXO

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
MALAGUEÑA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL (AMAPPACE) PARA EL

DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES
TUTELADOS CON PARÁLISIS CEREBRAL PARA EL AÑO 2026

Melilla, 31 de marzo de 2026

REUNIDOS

De una parte, la Excma. Sra. Randa Mohamed El Aoula, Consejera de Políticas Sociales y Salud Pública de
la Ciudad Autónoma de Melilla, nombrada por Decreto de Presidencia núm. 915 de 10 de julio de 2023
(BOME Extraordinario núm. 45, de 10 de julio de 2023), debidamente facultada para este acto por Acuerdo
del Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023 relativo al Decreto de distribución de competencias
entre Consejerías de la Ciudad (BOME extraordinario núm. 54, de fecha 31 de julio de 2023).

Y, de otra parte, Dña. Inmaculada Concepción Martínez Domínguez, que interviene en su condición de
representante legal de la Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE)
con CIF G29052495, según certificado de representación otorgada por la asociación a su favor, de fecha 17
de mayo de 2023.

INTERVIENEN

En nombre y representación de sus respectivas instituciones, en el ejercicio de las competencias que les
están legalmente atribuidas, reconociéndose mutua y recíprocamente capacidad para obligarse mediante el
presente convenio en los términos que en él se contienen y, al efecto.

EXPONEN

PRIMERO.- La Constitución Española dispone en su artículo 39, entre los principios rectores de la política
económica y social el apoyo de los poderes públicos para asegurar la protección social, económica y jurídica
de la familia, señalando, igualmente que los niños deberán gozar de la protección prevista en los acuerdos
internacionales, entre los que deben incluirse los derechos reconocidos a la infancia por la Convención de los
derechos del Niño, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 20 de noviembre de 1989,
y en vigor en España desde el 5 de enero de 1991.

SEGUNDO. - La Ciudad Autónoma de Melilla tiene asumidas competencias en materia de protección de
menores en los términos establecidos en el Código Civil, en virtud de lo dispuesto en el Real Decreto núm.
1385/1997, de fecha 29 de agosto de 1997, (B.O.E. 24091997, núm. 229 y B.O.E. 31-10-1997, núm. 261)
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado en materia de asistencia social, y
demás normas complementarias y de desarrollo, en especial en materia de protección de menores y
ejecución de medidas impuestas por los jueces a éstos.

TERCERO.- Según el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación
del Decreto de Distribución de Competencias entre Consejerías de la Ciudad de Melilla (BOME Extraordinario
número 54, de fecha 31 de julio de 2023) la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública ostenta, entre
otras, las competencias de carácter general destinadas al desarrollo de programas y la concesión y gestión
de subvenciones en materias propias de la Consejería.

Y de manera más específica, las recogidas en el punto 8.2.3. En el ámbito de la protección al menor y la
familia como son entre otras, la Gestión de los Servicios Sociales especializados relativos a la infancia, a la
familia, a la protección de menores y a la reeducación y rehabilitación de los mismos. Las actuaciones
administrativas y técnicas de asistencia, ayuda y rehabilitación a los menores de edad y a las familias, y a la
promoción de actividades privadas de igual naturaleza y cualquier otra análoga que se le atribuya.

CUARTO.- La Ley 43/2015, de 9 de octubre, del Tercer Sector de Acción Social, dispone que las entidades
del Tercer Sector de Acción Social son aquellas organizaciones de carácter privado, surgidas de la iniciativa
ciudadana o social, bajo diferentes modalidades, que responden a criterios de solidaridad y de participación
social, con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, que impulsan el reconocimiento y el
ejercicio de los derechos civiles, así como de los derechos económicos, sociales o culturales de las personas
y grupos que sufren condiciones de vulnerabilidad o que se encuentran en riesgo de exclusión social.

QUINTO.- Que la Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE)
se constituye como una asociación de carácter social y juvenil sin ánimo de lucro, comprometida con la
defensa de los derechos de la infancia y la juventud, con personalidad jurídica y capacidad de obrar y que
entre sus fines se encuentran, entre otros, el fomento y gestión de proyectos y actividades socioculturales
dirigidos a la infancia y juventud, la promoción de hábitos de vida saludable a dicho colectivo y la realización
de programas y proyectos socioculturales, educativos y formativos con aquellos colectivos frágiles y que se
encuentra en una situación de desventaja social.

SEXTO. - En los Presupuestos Generales de la Ciudad Autónoma para 2026, cuya aprobación definitiva por
la Excma. Asamblea de Melilla el 27 de enero de 2026 es publicada en el BOME. Extraordinario núm. 2, de
27 de enero de 2026, existe una subvención nominativa en la aplicación presupuestaria 05/23122/48001,
“CONVENIO ASOCIACION MALAGUEÑA DE PADRES PARALITICOS CEREBRALES” por un importe de
CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (43.920,00 €), y así
consta en el Certificado de Retención de Crédito RC SUBVENCIONES nº 12026000001512 de 21/01/2026.
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SÉPTIMO. - Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado de las Comunidades Autónomas o de las Entidades Locales.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora.

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

OCTAVO.- Con fecha 27 de marzo de 2026, por parte del Consejo de Gobierno mediante Resolución núm.
2026000297 anotada con fecha 30 de marzo de 2026 se acuerda aprobar y autorizar la suscripción del
presente convenio que viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los
Presupuestos Generales de la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín
Oficial de la Ciudad de Melilla de conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

En virtud de lo expuesto, las partes intervinientes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el presente
convenio, al amparo de lo dispuesto en el artículo 19 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad
Autónoma de Melilla, en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones justificado en razones de interés público y social, que se desarrollará con arreglo a las
siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONVENIO

El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular el sistema de colaboración entre la Consejería
de Políticas Sociales y Salud Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Malagueña de
Atención a Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE) en la Unidad Básica Residencial (UBR) en Málaga.
normalizando todos los aspectos relativos a la financiación y desarrollo del programa denominado
“acogimiento y atención residencial de menores tutelados con parálisis cerebral” recogido en el anexo A del
presente convenio concertando un máximo de 1 plaza, de chicos/as menores de edad con parálisis cerebral y
afines, tuteladas por la Ciudad Autónoma de Melilla.

Así mismo, existe la posibilidad, si ambas partes así lo acuerdan, de ampliar dichas plazas en el momento
que pueda ser necesario, en las mismas condiciones que la plaza conveniada, en dicho Centro

SEGUNDA.- CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO.

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación presupuestaria 05/23122/48001, “CONVENIO
ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE PADRES PARALÍTICOS CEREBRALES”,, disponiendo de RC
SUBVENCIONES nº 12026000001512 de 21/01/2026, por importe de CUARENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTE EUROS CON CERO CÉNTIMOS (43.920,00 €) en concepto de convenio de
colaboración suscrito entre la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación Malagueña de Atención a Personas
con Parálisis Cerebral (AMAPPACE) para el desarrollo de un programa de acogimiento y la atención
residencial de menores tutelados con parálisis cerebral para el año 2026, aportará la cantidad de TREINTA
MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (30.875,00 €) para la realización
del programa y actuaciones que figuran en el Anexo A

TERCERA.- SUBCONTRATACION

Atendiendo al art. 29.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por la naturaleza
de las actividades, la entidad podrá llevar a cabo la subcontratación parcial (hasta el 20%) de las actividades
subvencionadas.

Asimismo, se autoriza la suscripción de los mismos siempre que se celebren por escrito y se cumplan los
demás requisitos que se establecen en el art. 29 de la Ley General de Subvenciones.

CUARTA. PLAZO Y FORMA DE PAGO Tras la firma del presente convenio se procederá a transferir a la
Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE), CIF G29052495, la
totalidad de la cantidad prevista en la cláusula segunda: TREINTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO
EUROS CON CERO CÉNTIMOS (30.875,00 €)

El pago del importe se hará de manera anticipada y de una sola vez, en concepto de entrega de fondos con
carácter previo a la justificación, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones
inherentes a la subvención, de conformidad con lo previsto en el artículo 34.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, y adaptado, en todo caso, al presupuesto monetario actualmente vigente.

Dada la naturaleza de la entidad a subvencionar, no se establece régimen alguno de garantía.
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QUINTA.- COMPROMISO DE LAS PARTES, PLAZO Y FORMA DE JUSTIFICACIÓN.

La Ciudad de Melilla cumplirá las obligaciones que como entidad concesionaria se establecen en la Ley
General de Subvenciones y, en particular, se comprometa a:

a.- A la aportación de TREINTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CERO
CÉNTIMOS (30.875,00 €). Dicha aportación económica se desglosa en el abono que se recoge en el
ANEXO A, que contiene el programa a desarrollar por la entidad del presente convenio de
colaboración.

b.- Al seguimiento efectivo de los referidos programas subvencionados tanto en sus aspectos técnicos
como en los económicos.

c.- Al cumplimiento de los compromisos que como Administración Pública le corresponde según lo
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

La Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE) cumplirá las
obligaciones que se establecen en el artículo 14 de la Ley General de Subvenciones y se comprometa a:

a. Aplicar los fondos previstos en la cláusula segunda a los gastos correspondientes a la ejecución y
desarrollo de los programas y actuaciones previstos en la cláusula primera de este convenio, los cuales
fundamentan la concesión de esta subvención.

Se podrán justificar los gastos realizados desde el 1 de enero de 2026 hasta el 4 de septiembre de
2026.

b. Remitir a la Dirección General del Menor y la Familia, la documentación que acredite la aplicación de la
subvención a los fines para los ha sido concedida a través del presente convenio, se ha de realizar mediante
la presentación de la siguiente documentación:

1. La Justificación Técnica. Plazo máximo 31/01/2027

La justificación técnica incluirá un informe pormenorizado de las actividades realizadas, detallando el grado
de cumplimiento de los compromisos asumidos y el impacto social de los mismos.

2. La Justificación Económica. Plazo máximo 31/03/2027

La justificación económica se realizará, a través de la cuenta justificativa de gastos, según el siguiente
protocolo:

2.a) Gastos generales y de mantenimiento:

Entendiéndose como tales aquellos que, estando directamente vinculados con el objeto del convenio de
referencia, sean necesarios para el correcto funcionamiento de la entidad beneficiaria y otros gastos de
explotación adicionales, incluidos los costes de material, suministros y productos similares, que se deriven
directamente del proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio. Esta partida corresponde a los
gastos Generales y de mantenimiento entendidos como, por ejemplo, consumos de electricidad, agua,
telefonía / material consumible de oficina / gastos de limpieza / gastos de instalaciones/ cuotas de conexiones
y mantenimiento de éstas/ Pólizas de seguros relacionados con el proyecto.

También aquellos gastos asociados a licencias, gastos de comunicación y publicidad (si estos últimos no son
subcontratados para hacer la difusión).

Todos ellos que se deriven directamente con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio
y durante su ejecución.

Este tipo de gastos, se considerarán gastos subvencionables si de manera indubitada, están relacionados
con el proyecto detallado/s en el/los Anexo/s al presente convenio, sean necesarios para su ejecución,
hayan sido contraídos durante el periodo de ejecución establecido en el convenio de colaboración de
referencia.

Los gastos de gestoría tienen la consideración de gastos de asesoría jurídica o financiera, y por lo tanto serán
subvencionables si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables
para la adecuada preparación o ejecución de la misma, incluyéndose en el apartado de gastos generales y de
mantenimiento del presente convenio de colaboración de conformidad con lo establecido en el artículo 31.7
de la Ley General de Subvenciones. Gastos de gestoría:

Altas y bajas en la Seguridad Social.
Confección y diligencia de contratos de trabajo.
Confección de recibos de nómina mensual.
Confección y envío de Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación
Nominal de Trabajadores, RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Confección y tramitación de certificados de empresa.
Confección y tramitación modelos ingresos por retenciones IRPF -Mod. 110, 111 y 190.
Vistas inspección de trabajo y demás gestiones laborales, etc.
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Los gastos financieros entendiéndose como tales, entre otros, las comisiones de cuentas bancarias serán
subvencionables si están estén directamente derivados de la propia ejecución de los programas e
indispensables para la adecuada preparación o ejecución de las actividades de los mismos. Todos estos
gastos, deberán haber sido devengados dentro del periodo de vigencia del presente convenio, y pagados
dentro del período de vigencia o de justificación del mismo.

En el caso de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventariables, se deberán seguir
las reglas inventariables y de destino del artículo 31.4 y 31.5, y en su caso, de amortización del apartado 6º
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Los gastos de mantenimiento se justificarán mediante la presentación de factura normalizada donde deberá
reseñarse el nombre, domicilio y razón social del suministrador /prestador del servicio, con indicación del NIF,
debiendo presentarse la factura sellada y firmada por la empresa. La entidad deberá presentar una memoria
económica justificativa del cumplimiento del coste de las actividades realizadas, en la que, al menos, se
incluyan (sin perjuicio de la posibilidad de exigir por la Ciudad Autónoma de Melilla la documentación que
estime conveniente para la fiscalización de la justificación de la subvención concedida) los siguientes
apartados y documentos:

1.- Una relación clasificada de los gastos, con identificación del acreedor y del documento acreditativo del
gasto, su fecha de emisión, su importe y su fecha de pago. Asimismo, deberá aportar dicha relación ordenada
con los gastos justificables.

2.- Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia
administrativa incorporados en la relación a que se hace referencia en el párrafo anterior y la documentación
acreditativa del pago. En todo caso, dichos documentos deberán incorporar: Nombre, domicilio y razón social
del acreedor, con indicación del NIF, la factura deberá presentarse sellada y firmada por la empresa, así como
al programa subvencionado. En el caso de que los importes de dichas facturas o documentos probatorios
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa o la suma de las mismas supere los
MIL EUROS (1.000,00 Euros) a un mismo preceptor a lo largo de la vigencia del presente convenio, el pago
por parte de la entidad beneficiaria de este convenio, se deberá realizar, obligatoriamente, mediante
documento bancario, debiendo aportar resguardo del mismo en la correspondiente justificación de carácter
obligado.

3.- Los tickets de compra aportados como documento con valor probatorio en el tráfico jurídico no podrán
superar el importe de TRESCIENTOS EUROS (300,00 Euros).

4.- Quedan prohibidos los pagos en metálico, no obstante, se admitirá en la justificación la presentación de
ticket de efectivo cuyo importe unitario sea inferior a 300 euros (impuestos excluidos).

5.- Si procede, una relación detallada de otros ingresos de cualquier índole o subvenciones que hayan
financiado actuaciones del objeto de la presente subvención, con indicación de su importe y procedencia.

6.-Que el suministro, servicio, etc., se ha realizado para el cumplimiento del objeto del convenio.

7.- En ningún caso será objeto de subvención gastos de carácter protocolario.

8.- No se admitirá ningún tipo de gratificación en nómina o productividad distinta a las retribuciones marcadas
en las tablas salariales que se marque en el convenio colectivo que resulte de aplicación. No obstante, se
admitirá en la justificación de subvenciones dietas a los voluntarios de las entidades con objeto de compensar
los gastos en que incurran en el desarrollo de sus labores de voluntariado con el límite máximo de 1.500 € en
cómputo anual por voluntario, siempre y cuando se ajusten a los supuestos contemplados en la Ley 45/2015,
del Voluntariado.

9.- Podrán realizarse contrataciones mercantiles, por prestaciones de determinados servicios empresariales o
profesionales, practicándose las oportunas retenciones según se establece en la Ley del IRPF.).

10.- Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 40.000 euros en el supuesto de coste
por ejecución de obra, o de 15.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de
servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres
ofertas de distintos proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del
Servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos subvencionables no
exista en el mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que el gasto se
hubiera realizado con anterioridad a la concesión de la subvención. La elección entre las ofertas presentadas,
que deberán aportarse en la justificación, o, en su caso, en la solicitud de subvención, se realizará conforme
a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando
no recaiga en la propuesta económica más ventajosa (artículo 31.3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones). Además, en aquellos casos o supuestos de gastos en los que incurra el
beneficiario con cargo a la subvención a los que les sea de aplicación lo recogido en la Instrucción 1/2019 de
la OIRESCON, deberán atenerse a lo dictado en la misma, en especial a lo concerniente a la petición de tres
ofertas en contratación menor, al tratarse del manejo de fondos públicos.

11.-Si la entidad ha percibido a lo largo del ejercicio inmediatamente anterior en concepto de aportaciones y
subvenciones la cuantía igual o superior de 120.000 € presentará al órgano concedente los estados contables
aprobados por el órgano competente en su gestión, confeccionados de acuerdo con el Plan General de
Contabilidad vigente.
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2.b) Se deberá aportar a la cuenta justificativa económica la siguiente documentación, en relación con los
gastos de personal:

Copia del Contrato Laboral.
Copia del convenio colectivo de aplicación.
Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría
profesional, grupo profesional, certificado o título académico acreditativo de la formación académica
que se exige para cada categoría laboral, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos
retributivos, firma del trabajador/a, firma y sello de la entidad, etc.
Boletines Acreditativos de Cotización a la Seguridad Social (RNT: Relación Nominal de Trabajadores,
RLC: Recibo de Liquidación de Cotizaciones).
Cálculos globales del trabajador de la Seguridad Social mediante el Servicio de Consulta de Cálculos
(SLD).
Impresos 110, 111 y 190 de ingresos por retenciones IRPF.

Las retribuciones del personal adscrito al cumplimiento del programa subvencionado únicamente podrán ser
objeto de subvención hasta el importe de las retribuciones fijadas para los correspondientes grupos
profesionales en el convenio colectivo de referencia. En ningún caso, el personal que presta sus servicios
para los beneficiarios ostentará la consideración de personal al servicio del sector público.

Las retribuciones del personal contratado en régimen de arrendamiento de servicios, modalidad ésta que
tendrá carácter excepcional, se admitirán únicamente en los casos en que, por las especiales características
de la actuación, no resulte adecuado el desarrollo de las actividades concretas de que se trate por el personal
sujeto a la normativa laboral vigente. Estas retribuciones quedarán también afectadas, con carácter general,
por las limitaciones señaladas para el personal de la entidad, salvo cuando se trate de profesionales liberales
colegiados, en los que el contrato de arrendamiento deberá incluir el precio que la entidad va a abonar por los
servicios recibidos.

En materia de contratación de personal por parte de la entidad subvencionada, se le informa de la obligación
de cumplir con lo dispuesto en el artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, así como lo recogido en el artículo 68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que
se aprueba el Reglamento de la citada Ley 38/2003.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de todo lo anterior, un certificado emitido por el legal
representante de la Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE)
acreditativo de que las actividades cuyos gastos se han incluido en la justificación se han realizado con cargo
a la subvención recibida para el programa objeto del presente convenio.

La justificación de los gastos se presentará, con la documentación original a la Consejería de Políticas
Sociales y Salud Pública una vez conformada y atendiendo a lo dispuesto en el artículo 219.3 del TRLRHL,
quedará depositada en esta Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, siendo remitida a la Consejería
de Hacienda en el caso de que sea seleccionada como muestra representativa o se encuentre afectada por
auditoria dentro del Plan de Fiscalización Plena Posterior y Control Financiero de Gastos e Ingresos.

El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar,
de conformidad con lo contemplado en el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones a la obligación de reintegro de las cantidades percibidas.

Comunicar cualquier propuesta de modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de los
proyectos y actividades, tanto las referidas al contenido como a la forma, plazos de ejecución, etc., con el fin
de acordar conjuntamente con la Dirección General del Menor y la Familia cualquier variación en el desarrollo
de los mismos.

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en la Ley General de Subvenciones y en su
Reglamento.

3. Lo anterior podrá verse afectado con ocasión de la entrada en vigor de la Ley 25/2013, de 27 de diciembre,
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público,
atendiendo a su implementación por parte de la Intervención y la Consejerías competentes en desarrollo de lo
previsto en la citada normativa.

4. Previa solicitud a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública y en atención a la dinámica social
debidamente justificada por el técnico asignado al convenio la entidad subvencionada podrá transferir hasta
el 10% de los importes asignados al capítulo de personal al capítulo dedicado a actividades y mantenimiento,
o viceversa, sin que, en ningún caso, se exceda en el cómputo total del importe nominal asignado
presupuestariamente.

Las solicitudes de modificación deberán estar suficientemente motivadas y deberán formularse con carácter
inmediato a la aparición de las circunstancias que la justifiquen y siempre antes del último día del tercer
trimestre del año. Así mismo y siempre que la disponibilidad temporal lo permita, se convocará una reunión
extraordinaria de seguimiento del convenio.
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5. De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 l) de la ley General de Subvenciones, en caso de se
modifiquen las circunstancias y actuaciones financiadas con cargo al programa o proyecto, la entidad
beneficiaria podrá solicitar la modificación de la cuantía establecida inicialmente en el presente convenio, que
quedará condicionada a la existencia de crédito

SEXTA.- LOS COMPROMISOS ASUMIDOS POR LA ENTIDAD BENEFICIARIA.

Entre los compromisos de la entidad beneficiaria se encuentran:

a. La Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE), se
compromete expresamente, en materia de contratación de personal, al cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 29.7 d) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en relación con el artículo
68.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la citada Ley
38/2003. En caso contrario deberá aportar una declaración responsable, emitida por el órgano competente
de la organización, relativa a que la contratación se ha realizado de acuerdo con las condiciones normales de
mercado, sin perjuicio de que la referida contratación requerirá la previa autorización del órgano concedente
en los términos que se fijen en el presente convenio.

b. Los trabajadores asignados al programa objeto del presente convenio de colaboración deberán contar con
un seguro de responsabilidad civil para cubrir las actuaciones realizadas en su lugar de trabajo.

c. El desarrollo de las actuaciones del programa objeto del convenio de conformidad con las indicaciones
técnicas que por la Dirección General del Menor y la Familia de la Consejería de Políticas Sociales y Salud
Pública o por los técnicos concretos que en su caso se designen para realizar la coordinación del convenio.

d. La entrega de una memoria final de las actividades objeto de financiación que se recogen en el Anexo A
del presente convenio de colaboración, en el plazo de 30 días máximo desde la finalización del programa o
de la actividad subvencionada.

Asimismo, queda enterada de que la Ciudad Autónoma podrá visitar e inspeccionar en cualquier
momento el lugar o las instalaciones donde se desarrolla la actividad o programa, para la
constatación del cumplimiento de las condiciones establecidas en el presente convenio

e. Todas las subvenciones y convenios que se otorguen por la Ciudad Autónoma de Melilla, sus Organismos
Autónomos y entes dependientes se integrarán en una base de datos única y pública. El Consejero de
Hacienda o persona en quien delegue queda facultado para dictar las oportunas instrucciones respecto a los
procedimientos a seguir para la inclusión de datos en la referida base.

f. Cumplir con lo establecido en el Capítulo II del Título I de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en caso de tratarse de entidades privadas
que perciban durante el período de un año ayudas o subvenciones públicas en una cuantía superior a
100.000 euros o cuando al menos el 40 % del total de sus ingresos anuales tengan carácter de ayuda o
subvención pública, siempre que alcancen como mínimo la cantidad de 5.000 euros.

g. Estar adherido a un convenio colectivo que le resulte de aplicación, u otras formas legales de prestación de
servicios por profesionales en función de la actividad que se desarrolla.

h. Presentar a la firma del convenio de colaboración declaración responsable del representante legal de la
entidad, de que todo el personal dependiente de la misma, que participa en el programa objeto del presente
convenio, no ha sido condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad
sexuales.

SÉPTIMA. - COMPATIBILIDAD CON OTRAS SUBVENCIONES

La presente subvención es compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que, en su caso,
pueda recibir la beneficiaria para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes
públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales, hasta el importe total
de la actividad de acuerdo con lo dispuesto en el art. 19.3 de Ley General de Subvenciones

OCTAVA. - DURACIÓN

El presente convenio surtirá efectos a partir de su firma hasta el 4 de septiembre de 2026, si bien sus
efectos económicos se retrotraerán desde el 1 de enero de 2026.

NOVENA. - PROTECCIÓN DE DATOS

Ambas partes deberán garantizar el carácter confidencial de toda información a que tengan acceso con
ocasión de la realización de las actividades y sobre la existencia y el contenido del presente convenio, salvo
por las comunicaciones que se acuerden al respecto según lo previsto en el mismo, debiendo en
consecuencia mantener todo ello de manera reservada. Igualmente deberá darse cumplimiento a lo previsto
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales y el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la
libre circulación de estos datos.
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En particular, los datos personales que se recojan como consecuencia del presente convenio serán
incorporados a los ficheros de datos responsabilidad de las partes firmantes y serán tratados únicamente a
los efectos de llevar a buen fin el presente convenio.

Los titulares de los datos podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición en las
direcciones electrónicas que se indican a continuación:

Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública:  dgmenoryfamilia@melilla.es
AMAPPACE:  info@amappace.es

DÉCIMA. - PUBLICIDAD

En toda la publicidad y difusión que se realice sobre los programas y actuaciones derivados del presente
convenio se hará constar expresamente que dichas actividades han sido subvencionadas por la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), así
como, a incorporar su logotipo en cuantos materiales se reproduzcan y utilicen para la difusión o publicidad
de las citadas actuaciones, siendo de aplicación lo establecido en el Reglamento Regulador de la Imagen
Gráfica Institucional de La Organización Administrativa de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME nº 4612, de
29/05/2009)

UNDÉCIMA. - REINTEGRO, INFRACCIONES Y SANCIONES

Procederá el reintegro de la subvención si la Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis
Cerebral (AMAPPACE), incurre en algunos de los comportamientos previstos en el art 37.1 de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. Dicha devolución deberá incluir el interés de
demora correspondiente.

Igualmente incurrirá en las infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones previstas en
el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Cuando el cumplimiento por la Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis Cerebral
(AMAPPACE) se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación
inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá determinada
por la aplicación de los criterios sobre graduación de los posibles incumplimientos enunciados en el párrafo n)
del apartado 3 del artículo 17 de la Ley General de Subvenciones.

Procederá asimismo la devolución voluntaria a iniciativa de la Asociación Malagueña de Atención a
Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE), de acuerdo con lo establecido en el artículo 90 del
Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

DUODÉCIMA. - CAUSAS DE EXTINCIÓN

Las partes se comprometen a cumplir en sus actuaciones la Legislación Comunitaria, Estatal, Autonómica y
Local que le sea de aplicación, y a la Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis
Cerebral (AMAPPACE), en particular, al cumplimiento de la Legislación sobre protección de datos de
carácter personal y la normativa sobre seguridad y prevención de riesgos laborales.

El incumplimiento por cualquiera de las partes de las cláusulas del presente convenio será causa de extinción
del mismo. También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las
actividades descritas. El incumplimiento de algunas de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones
establecidas para la concesión de la subvención por parte de la entidad beneficiaria, determinará la
obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera obtenido por tal fin.

DECIMOTERCERA. - SUPERVISIÓN DEL PROGRAMA

La Ciudad Autónoma, a través de los órganos que por la Consejería se determinen, podrá supervisar
aquellas actividades que sean realizadas en el desarrollo de las actividades y programa, previo
conocimiento de los responsables de la Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis
Cerebral (AMAPPACE).

DECIMOCUARTA. – APLICACIÓN INFORMÁTICA

La Entidad se compromete a realizar las adaptaciones necesarias en materia de digitalización y trasmisión de
la información por medios telemáticos, para el caso de que durante el presente año se procediera a la puesta
en marcha de la aplicación de seguimiento de subvenciones que se está desarrollando por la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública

DECIMOQUINTA. - INTERPRETACIÓN DEL CONVENIO

Cualquier duda en la interpretación del convenio será resuelta, previo informe no vinculante emitido por los
Técnicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, por el órgano titular de la Consejería de Políticas Sociales y
Salud Pública.
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DECIMOSEXTA. - JURISDICCIÓN COMPETENTE

Cualesquiera cuestiones litigiosas que pudieran surgir entre las partes del presente convenio, serán resueltas
por los Juzgados /Tribunales de lo Contencioso- Administrativo de la Ciudad Autónoma de Melilla,
renunciando las partes a cualquier otro fuero que le pudiera corresponder.

DECIMOSÉPTIMA. - RÉGIMEN JURÍDICO

A este convenio le es de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el
Reglamento General de Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

Este convenio no generará, en ningún caso, relación laboral alguna entre la Ciudad Autónoma de Melilla y los
profesionales que lleven a cabo la ejecución de las actividades que constituyen su objeto.

Dada la naturaleza administrativa de este convenio, las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del
mismo, serán sometidas a la jurisdicción contencioso-administrativa, según se extrae de lo previsto en el
artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público durante la ejecución
del mismo, por lo que ambas partes se someten a los juzgados y tribunales de ese orden jurisdiccional.

DECIMOCTAVA. - NATURALEZA JURÍDICA

El presente convenio se encuentra excluido del ámbito de aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos del Sector Público, conforme a lo establecido en el artículo 6 de dicho texto legal e incluido en el de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, conforme a lo dispuesto en su artículo
22.2.a) párrafo segundo.

Y para que así conste, y, en prueba de conformidad, las partes intervinientes firman el presente convenio, en
el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

 
POR LA CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

 

POR LA ASOCIACIÓN MALAGUEÑA DE
ATENCIÓN A PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL
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ANEXO A

1.- DENOMINACIÓN DEL PROGRAMA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA Y LA ASOCIACIÓN
MALAGUEÑA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL (AMAPPACE) PARA EL
DESARROLLO DE UN PROGRAMA DE ACOGIMIENTO Y LA ATENCIÓN RESIDENCIAL DE MENORES
TUTELADOS CON PARÁLISIS CEREBRAL PARA EL AÑO 2026.

2.- MOTIVACIÓN PÚBLICA Y SOCIAL

El Real Decreto 1.385/1997, de 29 de agosto (BOE núm. 229 de 24/09/97), sobre traspasos de funciones y
servicios de la Administración del Estado a la Ciudad Autónoma de Melilla, en materia de asistencia social,
establece la asunción por parte de la ciudad de Melilla, de las funciones de protección y tutela de menores,
según lo establecido en el Código Civil, con la redacción dada por la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero,
sobre Protección Jurídica del Menor. El Decreto del Consejo de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Melilla,
de 10 de febrero de 1998, y publicado en el núm. 3.564 del Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla
de 26 de febrero de 1.998, establece en su apartado 2º que será la Consejería de Bienestar Social y Sanidad
(hoy Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública), la Entidad Pública competente a los efectos previstos
en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, sobre protección jurídica del menor. La protección de los menores
por los poderes públicos se realizará mediante la prevención, detección y reparación de situaciones de
riesgo, con el establecimiento de los servicios y recursos adecuados para tal fin, el ejercicio de la guarda y, en
los casos de declaración de desamparo, la asunción de la tutela por ministerio de la ley. En este caso, la
entidad pública en Melilla carece de centros propios especializados para la atención a menores con parálisis
cerebral y patología afines, por lo que para el correcto ejercicio de las funciones de protección que la ley le
imponen debe formalizar convenio de colaboración con entidades colaboradoras del tercer sector
especializadas en la atención a la infancia.

3.- ENTIDAD (nombre y NIF)

Asociación Malagueña de Atención a Personas con Parálisis Cerebral (AMAPPACE). CIF G29052495

4.- COLECTIVO DE ATENCIÓN

Menores tutelados por la Ciudad Autónoma de Melilla con parálisis cerebral y patologías afines de entre 0 a
18 años.

5.- NÚMERO DE BENEFICIARIOS

Una menor. Cumple 18 años el día 4 de septiembre de 2026.

6.- UBICACIÓN E INSTALACIONES

Centro U.B.R. MENORES AMAPPACE en Málaga

7.- DURACIÓN PREVISTA

Desde el 1 de enero al 4 septiembre de 2026.

8.- MEMORIA TÉCNICA

La Entidad beneficiaria se compromete a asumir la guarda de aquellas menores cuya guarda haya sido
delegada por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, en su función de entidad pública
competente en materia de protección de menores en el ámbito territorial de Melilla.

La Entidad beneficiaria colaboradora en funciones de acogedora residencial con la diligencia de un buen
padre de familia, así como, cumplir los compromisos y obligaciones que el art. 21.1 de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, atribuye a las mismas en particular:

a) Asegurarán la cobertura de las necesidades de la vida cotidiana y garantizarán los derechos de los
menores adaptando su proyecto general a las características personales de cada menor, mediante un
proyecto socioeducativo individual, que persiga el bienestar del menor, su desarrollo físico, psicológico,
social y educativo en el marco del plan individualizado de protección que defina la Entidad Pública.

b) Contarán con el plan individual de protección de cada menor que establezca claramente la finalidad
del ingreso, los objetivos a conseguir y el plazo para su consecución, en el cual se preverá la
preparación del menor, tanto a la llegada como a la salida del centro.

c) Adoptarán todas sus decisiones en relación con el acogimiento residencial de los menores en
interés de los mismos.

d) Fomentarán la convivencia y la relación entre hermanos siempre que ello redunde en interés de los
menores y procurarán la estabilidad residencial de los menores, así como que el acogimiento tenga
lugar preferentemente en un centro ubicado en la provincia de origen del menor.
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e) Promoverán la relación y colaboración familiar, programándose, al efecto, los recursos necesarios
para posibilitar el retorno a su familia de origen, si se considera que ese es el interés del menor.

f) Potenciarán la educación integral e inclusiva de los menores, con especial consideración a las
necesidades de los menores con discapacidad, y velarán por su preparación para la vida plena, de
manera especial su escolarización y formación. En el caso de los menores de dieciséis a dieciocho
años uno de los objetivos prioritarios será la preparación para la vida independiente, la orientación e
inserción laboral.

g) Poseerán una normativa interna de funcionamiento y convivencia que responda a las necesidades
educativas y de protección, y tendrán recogido un procedimiento de formulación de quejas y
reclamaciones.

h) Administrarán los medicamentos que, en su caso, precisen los menores bajo prescripción y
seguimiento médico, de acuerdo con la praxis profesional sanitaria. A estos efectos se llevará un
registro con la historia médica de cada uno de los menores.

i) Revisarán periódicamente el plan individual de protección con el objeto de valorar la adecuación del
recurso residencial a las circunstancias personales del menor.

j) Potenciarán las salidas de los menores en fines de semana y períodos vacacionales con sus familias
de origen o, cuando ello no fuese posible o procedente, con familias alternativas.

k) Promoverán la integración normalizada de los menores en los servicios y actividades de ocio,
culturales y educativas que transcurran en el entorno comunitario en el que se encuentran.

l) Establecerán los necesarios mecanismos de coordinación con los servicios sociales especializados
para el seguimiento y ajuste de las medidas de protección.

m) Velarán por la preparación para la vida independiente, promoviendo la participación en las
decisiones que le afecten, incluida la propia gestión del centro, la autonomía y la asunción progresiva
de responsabilidades.

n) Establecerán medidas educativas y de supervisión que garanticen la protección de los datos
personales del menor al acceder a las tecnologías de la información y de la comunicación y a las redes
sociales.

Igualmente, deberá respetar en todo caso los derechos de las menores acogidas de acuerdo con lo
establecidos en el art. 21 bis.1 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor y
los recogidos en los Tratados y Acuerdos Internacionales firmados por España sobre el particular, en especial
la Convención de los Derechos del Niños, aprobada por la asamblea General de las Naciones Unidas, el 20
de noviembre de 1989, y la Convención sobre los derechos de las personas con discapacidad, hecho en
Nueva York, el 13 de diciembre de 2006.

Así mismo, se compromete a la atención e intervención profesionalizada y especializada, cubriendo las
necesidades biológicas, de atención psicológica, formativas y educativas, permitiendo el desarrollo de su
personalidad individual, todo ello en un marco residencial adecuado, proporcionándoles un entorno
socioeducativo-laboral acorde con los objetivos del programa, procurando en la medida de lo posible la
asistencia a los servicios normalizados.

9.- MEMORIA ECONÓMICA

La justificación de los gastos consistirá en la declaración mensual que realizará la fundación justificativa, de la
estancia de los menores en el centro, con los precios establecidos apartado 11 del presente anexo que se
presentará en la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, encargada de revisarla y corregir cualquier
anomalía que pudiera observarse. Una vez conformada por la Dirección General del Menor y la Familia se
procederá a emitir la correspondiente orden de pago y remisión a la Intervención General de la Ciudad
Autónoma de Melilla para su tramitación. El plazo de presentación de las liquidaciones justificativas de
estancias se establece con una periodicidad mensual. Las cantidades abonadas y no justificadas será objeto
de reintegro tal y como establece el Título II de la Ley 38/2003 General de Subvenciones.

En cumplimiento del presente Anexo, relativo a la memoria económica, las liquidaciones mensuales
facturadas que acreditan la estancia efectiva de los menores residentes en el centro serán susceptibles de
rectificación / compensación en caso de detectarse desviaciones en las estancias liquidadas a lo largo del
ejercicio, por parte de Administración de Menores/Técnico Responsable de Centros de la Consejería de
Políticas Sociales y Salud Pública.

Si de la liquidación resultara que el importe de las actuaciones ejecutadas fuera inferior a los fondos que la
entidad hubiera recibido para financiar el programa objeto del presente convenio, la misma, deberá reintegrar
el exceso que corresponda en el plazo máximo de un mes desde la fecha de aprobación de la
correspondiente liquidación.

Transcurrido el plazo máximo de un mes, mencionado en el párrafo anterior, sin que se haya producido el
reintegro, la entidad deberá abonar también en el plazo de un mes a contar desde ese momento, el interés de
demora aplicable al citado reintegro, que será en todo caso el que resulte de las disposiciones de carácter
general reguladoras del gasto público y de la actividad económico-financiera del sector público.

BOME Número 6368 Melilla, Martes 07 de Abril de 2026 Página 1719

BOLETÍN: BOME-B-2026-6368 ARTÍCULO: BOME-A-2026-376 PÁGINA: BOME-P-2026-1719
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


10.- PRESUPUESTO TOTAL

TREINTA MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON CERO CÉNTIMOS (30.875,00 €)

11.- DESGLOSE DE GASTOS CORRIENTES

Plaza ocupada: CIENTO VEINTE EUROS/DÍA (125,00 €/DÍA)

Plaza reserva: CINCUENTA Y SIETE EUROS/DÍA (57,00 €/DÍA).

Plaza por hospitalización CIENTO OCHENTA y OCHO EUROS/DÍA (188,00 €/DÍA).

 
COSTE DE LA ACTIV IDAD 2026

Gastos de personal 29.825,80

Reparaciones y conservación 86,75 €

Servicios de profesionales independientes 398,35 €

Primas de seguros 9,83 €

Suministros 68,42 €

Tributos 22,60 €

Amortización de inmovilizado 463,25 €

BOME Número 6368 Melilla, Martes 07 de Abril de 2026 Página 1720

BOLETÍN: BOME-B-2026-6368 ARTÍCULO: BOME-A-2026-376 PÁGINA: BOME-P-2026-1720
CVE verificable en https://bomemelilla.es

https://bomemelilla.es/


ANEXO B

Relación de apartados que deben de rellenarse de forma obligatoria por la Entidad / Asociación sin
ánimo de lucro conveniada en la justificación de la subvención obtenida, en función del número de
trabajadores afectos al programa desarrollado

 

Nº trabajador

Nombre del trabajador

Nivel retributivo

Salario Base

Complemento Personal

Plus Residencia

Transporte

Coordinación

Prestación IT Seguridad Social

Prestación IT Empresa

Prorrata Pagas Extras

Finiquitos

TOTAL DEVENGOS

Descuento Contingencias Comunes

Descuento Desempleo / Formación
Profesional

Descuento IRPF

Descuentos especies

Descuentos Horas Extras

Anticipos, Embargos, Otras Deducciones.

TOTAL DESCUENTOS

TOTAL LÍQUIDO

Base Contingencias Comunes

Base Accidentes de Trabajo

Base IRPF

% IRPF

DEVENGADO EMPRESA

SEGURIDAD SOCIAL A CARGO DE LA
EMPRESA

COSTE TOTAL DE LA EMPRESA

IMPORTE TC-1 (L00)

IMPORTE TC-1 (L13)
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(A TÍTULO INFORMATIVO)

Artículo 29 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones: Subcontratación de las actividades
subvencionadas por los beneficiarios.

1. A los efectos de esta Ley, se entiende que un beneficiario subcontrata cuando concierta con terceros la ejecución total o parcial
de la actividad que constituye el objeto de la subvención. Queda fuera de este concepto la contratación de aquellos gastos en que
tenga que incurrir el beneficiario para la realización por sí mismo de la actividad subvencionada.

2. El beneficiario únicamente podrá subcontratar, total o parcialmente, la actividad cuando la normativa reguladora de la
subvención así lo prevea. La actividad subvencionada que el beneficiario subcontrate con terceros no excederá del porcentaje
que se fije en las bases reguladoras de la subvención. En el supuesto de que tal previsión no figure, el beneficiario podrá
subcontratar hasta un porcentaje que no exceda del 50 % del importe de la actividad subvencionada.

En ningún caso podrán subcontratarse actividades que, aumentando el coste de la actividad subvencionada, no aporten valor
añadido al contenido de la misma.

3. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 % del importe de la subvención y dicho importe sea superior a
60.000 euros, la subcontratación estará sometida al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a. Que el contrato se celebre por escrito.

b. Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la subvención en la forma que se
determine en las bases reguladoras.

4. No podrá fraccionarse un contrato con el objeto de disminuir la cuantía del mismo y eludir el cumplimiento de los requisitos
exigidos en el apartado anterior.

5. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total responsabilidad de la ejecución de la
actividad subvencionada frente a la Administración.

6. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, los beneficiarios serán responsables de que en la ejecución de la actividad
subvencionada concertada con terceros se respeten los límites que se establezcan en la normativa reguladora de la subvención
en cuanto a la naturaleza y cuantía de gastos subvencionables, y los contratistas estarán sujetos al deber de colaboración
previsto en el artículo 48 de esta Ley para permitir la adecuada verificación del cumplimiento de dichos límites.

7. En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecución total o parcial de las actividades subvencionadas con:

a. Personas o entidades incursas en alguna de las prohibiciones del artículo 13 de esta Ley

b. Personas o entidades que hayan percibido otras subvenciones para la realización de la actividad objeto de contratación.

c. Intermediarios o asesores en los que los pagos se definan como un porcentaje de coste total de la operación, a menos que
dicho pago esté justificado con referencia al valor de mercado del trabajo realizado o los servicios prestados.

d. Personas o entidades vinculadas con el beneficiario, salvo que concurran las siguientes circunstancias:

1. Que la contratación se realice de acuerdo con las condiciones normales de mercado.

2. Que se obtenga la previa autorización del órgano concedente en los términos que se fijen en las bases reguladoras.

e. Personas o entidades solicitantes de ayuda o subvención en la misma convocatoria y programa, que no hayan obtenido
subvención por no reunir los requisitos o no alcanzar la valoración suficiente.

Artículo 68 del REAL DECRETO 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. La realización de la actividad subvencionada es obligación personal del beneficiario sin otras excepciones que las establecidas
en las bases reguladoras, dentro de los límites fijados en el artículo 29 de la Ley General de Subvenciones y en este Reglamento.
Si las bases reguladoras permitieran la subcontratación sin establecer límites cuantitativos el beneficiario no podrá subcontratar
más del 50 por 100 del importe de la actividad subvencionada, sumando los precios de todos los subcontratos.

2. A efectos de lo dispuesto en el artículo 29.7.d) de la Ley General de Subvenciones, se considerará que existe vinculación con
aquellas personas físicas o jurídicas o agrupaciones sin personalidad en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a. Personas físicas unidas por relación conyugal o personas ligadas con análoga relación de afectividad, parentesco de
consanguinidad hasta el cuarto grado o de afinidad hasta el segundo.

b. Las personas físicas y jurídicas que tengan una relación laboral retribuida mediante pagos periódicos.

c. Ser miembros asociados del beneficiario a que se refiere el apartado 2 y miembros o partícipes de las entidades sin
personalidad jurídica a que se refiere el apartado 3 del artículo 11 de la Ley General de Subvenciones.

d. Una sociedad y sus socios mayoritarios o sus consejeros o administradores, así como los cónyuges o personas ligadas con
análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

e. Las sociedades que, de acuerdo con el artículo 4 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, reguladora del Mercado de Valores, reúnan
las circunstancias requeridas para formar parte del mismo grupo.

f. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y sus representantes legales, patronos o quienes ejerzan su
administración, así como los cónyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad y familiares hasta el cuarto grado
de consanguinidad o de afinidad hasta el segundo.

g. Las personas jurídicas o agrupaciones sin personalidad y las personas físicas, jurídicas o agrupaciones sin personalidad que,
conforme a normas legales, estatutarias o acuerdos contractuales tengan derecho a participar en más de un 50 por ciento en el
beneficio de las primeras.

2. La Administración podrá comprobar, dentro del período de prescripción, el coste, así como el valor de mercado de las
actividades subcontratadas al amparo de las facultades que le atribuyen los artículos 32 y 33 de la Ley General de Subvenciones
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA
Área de Trabajo e Inmigración

377.    RESOLUCIÓN DE FECHA 31 DE MARZO DE 2026, POR LA QUE SE REGISTRA
Y PUBLICA EL II CONVENIO COLECTIVO DEL SERVICIO DE APOYO EN PORTERÍA Y
CONTROL DE ACCESOS EN CENTROS ESCOLARES PÚBLICOS DE MELILLA.

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA TRABAJO E INMIGRACIÓN

Resolución de fecha 31 de marzo de 2026 del Área de Trabajo e Inmigración de la Delegación del
Gobierno en Melilla, por la que se registra y publica el II CONVENIO COLECTIVO DEL SERVICIO DE
APOYO EN PORTERIA Y CONTROL DE ACCESOS EN CENTROS ESCOLARES PUBLICOS DE
MELILLA.

Visto el texto del II Convenio Colectivo del Servicio de Apoyo en Portería y Control de Accesos en
Centros Escolares Públicos de Melilla (código de convenio  52100201012022), que fue suscrito con fecha
2 de diciembre de 2025, de una parte, por D. Cristóbal Sánchez Sampalo, D. Javier Ayala Navarro y D.
Manuel Martínez Torres, en representación de la empresa, y de otra, por D José Luis Faus Arias, en calidad
de Secretaria General de la Federación Estatal de Servicios, Movilidad y Consumo de la Unión General de
Trabajadores de Melilla (FeSMC-UGT), y D. Aziz Alhouari Al-Lal, como Delegado de Personal, en
representación de los trabajadores; y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23
de octubre, y en el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos,  acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad,

La Delegada del Gobierno en Melilla, es competente para resolver el presente expediente a tenor de lo
dispuesto en el Real Decreto 2725/1998, de 18 de diciembre, artículo 4 apartado 2: “Los Delegados del
Gobierno en las ciudades de Ceuta y Melilla asumirán las competencias resolutorias o de emisión de
propuestas de resolución de los respectivos Directores de Trabajo e Inmigración de las Delegaciones y
Subdelegaciones del Gobierno”.

Por Resolución del Delegado del Gobierno en Melilla, de fecha 11 de mayo de 2000, BOME 15 de abril, se
delegó en el Director del Área de Trabajo y Asuntos Sociales, hoy Área de Trabajo e Inmigración de esta
Delegación del Gobierno en su ámbito territorial de actuación, la competencia de resolver: Expedientes de
Regulación de Empleo, Registro y Depósito de Convenios Colectivos y Registro e Inscripción de
Cooperativas.

ACUERDA

1.- Ordenar la inscripción del citado Convenio colectivo en el correspondiente Registro de convenios
colectivos, acuerdos colectivos de trabajo y planes de igualdad, con funcionamiento a través de medios
electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la Comisión Negociadora.

2. Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del Convenio Colectivo de referencia en el
Boletín Oficial de Melilla.

 
Melilla, 31 de marzo de 2026
LA DIRECTORA DEL ÁREA DE TRABAJO E INMIGRACIÓN,
ELENA NIETO DELGADO
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CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA CLECE FS S.A. ADJUDICATARIA DEL SERVICIO DE APOYO
EN PORTERIA –CONTROL DE ACCESOS EN CENTROS ESCOLARES PÚBLICOS DE LA CIUDAD DE

MELILLA

PREÁMBULO

El martes 23 de agosto de 2022, el Boletín Oficial de Melilla número 5993 publicó la Resolución de fecha 12
de agosto de 2022, por la que se registraba y publicaba el Convenio colectivo de la empresa CLECE, S.A.
adjudicataria del servicio de apoyo en portería, control de accesos en centros escolares públicos de la Ciudad
Autónoma de Melilla. 

El martes 25 de octubre de 2022, el Boletín Oficial de Melilla número 6011 publicó la Resolución de fecha 21
de octubre de 2022, por la que se registraba y publicaba el Acta de Acuerdo de la comisión negociadora del
citado convenio, en virtud de la cual se fijaban los salarios para los años 2023, 2024 y 2025.

Amparados en lo establecidos en el artículo 83 del Estatuto de los Trabajadores, con la finalidad actualizar y
mejorar las condiciones de trabajo de la plantilla, se reúne la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo
de la empresa CLECE FS, S.A. adjudicataria del servicio de apoyo en portería –control de accesos en centros
escolares públicos de la Ciudad de Melilla. 

La comisión negociadora está compuesta por la representación de CLECE FS, S.A. como empresa y, en
representación de la parte social, el delegado de personal D. Aziz Ahouari Al-Lal y el sindicato UGT, que
acuerdan suscribir el siguiente Convenio Colectivo al amparo del Estatuto de los Trabajadores y demás
normativa vigente.

Componen la Comisión Negociadora los siguientes miembros:

Por representación empresarial:

Cristóbal Sánchez Sampalo (CLECE FS, S.A.)

Javier E. Ayala Navarro (CLECE FS, S.A.)

Manuel Martínez Torres (CLECE FS, S.A.), asesor.  

Por la parte social:

Aziz Ahouari Al-Lal (Delegado de Personal)

José Luis Faus Arias (asesor UGT)

 

TÍTULO I.    CONDICIONES GENERALES 

CAPÍTULO I. Disposiciones generales, ámbito y Comisión Paritaria

 

Artículo 1. Estructura de la negociación colectiva en el sector

El presente Convenio Colectivo se ha negociado al amparo del artículo 83 y concordantes del Estatuto de los
Trabajadores y articula la negociación colectiva en el servicio de apoyo en portería –control de accesos en
centros escolares públicos de la Ciudad de Melilla.

El Convenio colectivo sectorial de aplicación es el Convenio colectivo estatal de empresas de servicios
auxiliares de información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones, al que habrá que
estar en todo lo no previsto en el presente Convenio colectivo. 

Artículo 2. Ámbito territorial

Este Convenio será de aplicación al servicio de apoyo en portería –control de accesos en centros escolares
públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Artículo 3. Ámbitos funcional y personal. 

El presente Convenio afectará a todas las empresas que gestionen el servicio de apoyo en portería –control
de accesos en centros escolares públicos de la Ciudad Autónoma de Melilla, siendo de aplicación a todos los
trabajadores y trabajadoras que presten sus servicios en la citada contrata.

Artículo 4. Ámbito temporal

El presente convenio entrará en vigor con efecto retroactivo al 1 de enero de 2026, extendiéndose su ámbito
temporal hasta 31 de diciembre de 2029.
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Artículo 5. Denuncia y prórroga

De no mediar denuncia del presente Convenio por cualquiera de las partes firmantes, con al menos dos
meses de antelación a la finalización del plazo de vigencia regulado en el artículo anterior, se prorrogará
tácitamente por períodos anuales. 

 

CAPÍTULO II. Retribuciones Artículo 6. Retribuciones
 

Las retribuciones del personal comprendido en este Convenio estarán constituidas por los conceptos a los
que seguidamente haremos referencia. 

Salario Base: Durante cada uno de los años de vigencia del convenio colectivo se abonará como salario
base el importe recogido en las tablas que se anexan. 

Complemento personal. El complemento personal, de conformidad con lo establecido en el artículo 47 b)
del Convenio colectivo estatal de empresas de servicios auxiliares de información, recepción, control de
accesos y comprobación de instalaciones, estará compuesto por los siguientes conceptos: 

Plus residencia. o Bonificación Melilla.
Antigüedad: Importe correspondiente al 4% del salario base por cada trienio, comenzando a
devengarse cada uno de ellos desde el día primero del mes siguiente al de su vencimiento.

El complemento personal tendrá pues un importe mínimo (para aquellos trabajadores que presten servicios a
jornada completa) de 334,95€ en 2026, 339,97€ en 2027, 358,67€ en 2028 y 380,19€ en 2029. Cantidades
que se verán incrementadas respecto de aquellos trabajadores que tengan uno o varios trienios. 

Las tablas salariales aplicables durante la vigencia del Convenio colectivo quedan incorporadas al presente
como Anexo I, detallándose la cantidad que por cada concepto corresponde.

Los incrementos salariales pactados son los siguientes: 

2026: 1,5% de incremento sobre la tabla salarial de 2025.
2027: 1,5% de incremento sobre la tabla salarial de 2026.
2028: 5,5% de incremento sobre la tabla salarial de 2027.
2029: 6% de incremento sobre la tabla salarial de 2028.

Las tablas salariales que se acompañan como Anexo I, recogen unas retribuciones que, examinadas en su
conjunto y cómputo anual, superan las establecidas en el Convenio colectivo estatal de empresas de
servicios auxiliares de información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones. 

Los incrementos salariales que deriven de la aplicación del convenio colectivo estatal de empresas de
servicios auxiliares de información, recepción, control de accesos y comprobación de instalaciones no se
aplicarán mientras las tablas salariales de este convenio sean superiores, examinadas en su conjunto y
cómputo anual, a las que resulten de los citados incrementos en el convenio estatal. 

Se garantiza pues, siempre y en todo caso, que los trabajadores afectados por este convenio percibirán,
como mínimo, las retribuciones establecidas en el convenio estatal examinadas en su conjunto y cómputo
anual. 

Artículo 7. Gratificaciones Extraordinarias 

Se establecen dos gratificaciones extraordinarias

Paga de VERANO. Su importe será de 30 días de Salario Base más antigüedad. Se percibirá el 15 de
Julio y su devengo será desde el 1 de enero al 30 de junio del año en que se percibe. 
Paga de NAVIDAD. Su importe será de 30 días de Salario base más antigüedad. Se percibirá el 15 de
diciembre y su devengo será desde el 1 de Julio al 31 de diciembre del año en que se percibe. 

Artículo 8. Cláusula de garantía del Salario Mínimo Interprofesional. 

En caso de que todos los conceptos integrados en la estructura retributiva a la que se ha hecho referencia en
el artículo 6 no alcancen, en cómputo anual, la cantidad vigente en cada momento en concepto de Salario
Mínimo Interprofesional, se acuerda que todas las personas trabajadoras perciban, al menos, el SMI vigente
en cada momento calculado en cómputo anual.

Artículo 9. Inaplicación de las condiciones previstas en el presente convenio colectivo. 

En caso de concurrir las causas legalmente establecidas en la norma para la inaplicación de las condiciones
previstas en el presente convenio, se estará a lo establecido en el artículo 82.3 del Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores. 
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Comunicada por la empresa la decisión de poner en marcha un procedimiento de inaplicación de
condiciones, en caso de existir discrepancias durante el desarrollo del período de consultas, cualquiera de las
partes podrá acudir a la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Melilla mediante escrito motivado a
fin de que se celebre intento de conciliación donde puedan resolverse tales discrepancias. 

 

CAPÍTULO III. Licencias
 
Artículo 10. Permiso retribuido de asuntos propios.

Los trabajadores afectados por el presente convenio tienen derecho a cuatro días de permiso retribuido por
cada año natural, debiendo disfrutarse de ellos dentro del año natural al que correspondan.

Se solicitará el permiso con una antelación mínima de siete días, mediante comunicación escrita dirigida a la
empresa. 

No podrán disfrutar de este permiso más de dos trabajadores el mismo día.

 

CAPÍTULO IV. Mejoras sociales
 
Artículo 11. Plan de Igualdad 

Será de aplicación a los trabajadores y trabajadoras afectados por este Convenio Colectivo el Plan de
Igualdad de CLECE FS, S.A. y las diferentes organizaciones sindicales cuyo ámbito de aplicación comprende
a todos los empleados de la Compañía en todo el territorio nacional. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Los incrementos salariales pactados en el artículo 6 entrarán en vigor y serán exigibles a partir del 1 de enero
de cada año. 

En el caso del incremento previsto para 2028, entrará en vigor y será exigible a partir del 1 de enero salvo
que, en esa fecha, no se haya llevado a efecto una nueva contratación administrativa. 

Si llegada la fecha de 1 de enero de 2028, continúa vigente el contrato administrativo existente a la firma del
presente convenio, o cualquiera de sus prórrogas, la comisión negociadora se reunirá para establecer una
entrada en vigor posterior de las retribuciones correspondientes a 2028 y 2029.
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ANEXO I. TABLAS SALARIALES

Se muestran a continuación las retribuciones correspondientes a la categoría de Auxiliar de servicios
(única existente en el centro) a jornada completa

 

2026

Salario Base Complemento
Personal

Salario
mensual

Salario anual

1.015,00 € 334,95 € 1.349,95 € 18.229,40 €

 

2027

Salario
Base

Complemento
Personal

Salario
mensual

Salario anual

1.030,23 € 339,97 € 1.370,20 € 18.502,84 €

 

2028

Salario
Base

Complemento
Personal

Salario
mensual

Salario anual

1.086,89 € 358,67 € 1.445,56 € 19.520,50 €

 

2029

Salario
Base

Complemento
Personal

Salario
mensual

Salario anual

1.152,10 € 380,19 € 1.532,29 € 20.691,73 €

 

Salario Anual = 12 mensualidades de salario mensual + dos gratificaciones extraordinarias (verano y
Navidad). 

El complemento personal tendrá como importe mínimo (para aquellos trabajadores que presten servicios a
jornada completa) el indicado en las tablas de cada año, importe que se verá incrementada respecto de
aquellos trabajadores que tengan uno o varios trienios.  
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